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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 5 DE NOVIEMBRE DE 1940 por la que se declara de interés y utilidad nacional la 

realización de las labores agrícolas y trabajos complementarios para las siembras de oto
ño y primavera, así como las de barbechera.

El natural desequilibrio entre la producción y el consumo, síntoma conocido de las post-guerras de 
todos los tiempos; el agotamiento progresivo de los depósitos de variada índole y, sobre todo, la merma 
que, frente a las normales, representa la cosecha actual, debida a unas condiciones meteorológicas ex
cepcionalmente adversas para la agricultura, inducen a los Poderes Públicos a la adopción de imprescin-

i

dibles medidas, a fin de 110 retrasar el advenimiento del período de normalización en el problema del 
abastecimiento de nuestras poblaciones.

A este fin, es absolutamente ineludible la intensificación de las siembras en la proporción necesaria, 
debiendo reconocerse, como base del criterio de suficiencia, no la superficie a s o b r a r ,  como causa, sino 
la producción a obtener, como efecto, con cuyo objeto se incrementarán las extensiones corrientemente 
fultivadas antes de la guerra, en tierras idóneas para el objeto, a fin de conseguir las cosechas que en
tonces eran nórmales, teniendo en cuenta que el rendimiento ha disminuido, por no poderse disponer en 
la mayoría de los casos del adecuado capital de explotación. Especialmente ha de seguir subsistiendo, en 
vista de la extensión creciente del actual conflicto internacional, la escasez de fertilizantes nitrogenados 
de carácter mineral, cuya' función ha de suplirse Por otros medios, por lo cual ha de concederse una aten- 

- ción preferente a todo lo que se refiera a conservación, manipulación y distribución de estiércoles y  abo
nos orgánicos, asi como a la obligatoriedad de las escardas.

Consciente de las dificultades*, que en todo caso han de servir para valorar en más alto grado su es
fuerzo, el Gobierno hace una nueva llamada al acendrado patriotismo de los labradores, para que, sin re
parar en la importancia de los sacrificios a realizar, cumplan fielmente la consigna de producir sin des
mayos, pues así lo demandan los más altos intereses de la Nación.

Bien convencidos los agricultores de la necesidad y urgencia de esta tarea, no ha de ser precisa 
la fuerza coercitiva de Ja Ley para estimularlos al cumplimiento; pero, en previsión de que se presen
tara alguna excepción, quedan previstas unas sanciones enérgicas y un procedimiento expeditivo para 
imponerlas, lo cual habrá de efectuarse con todo rigor, en busca de la ejemplaridad que demandan las 
actuales circunstancias.

En mérito de todo lo anterior,
D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se declara de interés y utilidad nacional la realización de las labores agrícolas 
y trabajos complementarios para las siembras de otoño y primavera, así como las de barbechera.

Igualmente se establece la obligatoriedad para los cultivadores directos de ejecutar las labores' y  
trabajos ágricolas que, a uso y costumbre de buen labrador, exijan las explotaciones agrícolas de cual
quier índole que tengan a su cargo. ' .

Artículo segundo.— Las Juntas Agrícolas creadas en virtud del artículo segundo del Decreto *de vein
te de octubre de mil novecientos treinta y ocho, quedarán constituidas, en lo sucesivo, bajo la presiden
cia del Alcalde, e integradas por el Jefe Local de F. E T. y de las J. O. N. S. como Vicepresidente, y tres 
Vocales agricultores solvente? afiliados al Partido, que serán designados por el Jefe Provincial del Movi
miento, a propuesta del Delegado Sindical Local.

A los efectos del cumplimiento de lo que en esta Ley se dispone, las Juntas Locales Agrícolas depen
derán de las Jefaturas Agronómicas Provinciales correspondientes, y éstas, a su vez, serán responsables
de la eficaz organización de la sementera y cultivo de las fincas de la provincia, ante los Inspectores que
por- el Ministerio de Agricultura se nombren para esto servicio.

Las Jefaturas Agronómicas Provinciales quedan facultadas para proponer a los Gobernadores Civi
les y a los Jefes Provinciales del Movimiento, las sanciones y destituciones .a que se hagan acreedores lps
elementos que integran las Juntas Agrícolas, por incumplimiento o negligencia de las obligaciones que
contraen por la presente Ley.
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Artículo tercero.—Las Ju n ta s  Locales p ropondrán  a las Je fa tu ra s  Agronómicas, en  un  plazo im prorro 
gable de diez días, contados a p a r t ir  de la publicación de esta Ley, un  p la n  de sem en tera  concretando  
la extensión aprox im ada que se va a ded icar a cada p lan ta , período de siem bra, superficie destinada a 
barbecho, necesidades de sem illa, m ano de obra, ganado  de labor, m aqu in aria  y útiles, etc., indicando 
las que puedan  quedar atend idas con las disponibilidades del propio M unicipio em pleadas al lím ite, y- las 
que n ecesariam en te  h a  de proporcionárseles de otros Municipios, o bien ,las que, por sobrar, p uedan  d es
tin a rse  a sa tisfacer necesidades de otros pueblos.

En cu a lq u ie ra . de estos dos últim os casos se acom pañará  u n a  su c in ta  relación de cada grupo de ele
m e n to s  que fa lta n  o sobran.

Las Je fa tu ra s  Agronóm icas quedan  encargadas de la  aprobación de los p lanes de sem en tera  y b a r- 
beoherá de las Ju n tas , servicio al cual se ded icarán  con toda activ idad  por considerarse Óe urgeñeia.

El sum in istro  de piensos y sim ien tes será  efectuado por el Servicio N acional del Trigo, el cual p ro 
po rcionará  las sem illas de trigo, cereales panificadles y legum bres, especialm en te las de consum o hum ano, 
y las de otros cereales destinados a la  siem bra de aquellas tie rra s  que no  sean  ap ta s  p a ra  el cultivo de
las sim ien tes anteriores. 

La cebada y avena p á ra  piensos del ganado de labor te n d rá n  c a rá c te r  de p referencia  en el sum in is
tro  que de las m ism as efectúe el Servicio N acional del Trigo, sobre cualquier otro  d estibo o aplicación.

Igua lm en te  por la  Com isaría de C arburan tes Líquidos y por las Ju n ta s  Provinciales de R estricción 
de C arburan tes, se d e d ic a rá 'la  m áxim a atención  a los cupos destinados a usos agrícolas, los cuales ten d rá n  
p referencia  absoluta sobre los de cualquier o tra  aplicación.

Los p lanes form ulados por ]as Ju n ta s  Agrícolas se rán  puestos en p rác tica  sin  dem ora por los cu lti
vadores d irectos, s in  perju icio  de que, en caso de d isconform idad, p u ed an  ser im pugnados an te  la J e fa 
tu ra  Agronóm ica P rovincial correspondiente, que resolverá en definitiva.

Artículo cuarto.—Las Ju n ta s  Agrícolas, al red ac ta r los p lanes de sem entera  y barbechera , h a b rá n  de 
te n e r p resen te  que la extensión to ta l del cultivo den tro  de cad a  térm ino  no será, en n in g ú n  caso, in fe rio r 
a l m áxim o de las que se ded icaron  al cultivo en los diez años agrícolas an terio res al Glorioso M ovim iento 
Nacional, y que no debe quedarse n ingún  barbecho sin  sem brar.

Se considerará  ap ta  p a ra  el cultivo toda finca que h ay a  sido lab rad a  alguna vez a  p a r t ir  del año 
m il novecientos, teniendo en cu en ta  las sigu ien tes norm as:

a) En tie rra s  de cultivo de a ñp y vez se p ro cu rará  red u c ir al m ínim o la  superficie de barbecho 
lim pio o blanco.

b) En las t ie rra s  cultivadas al tercio, ap arte  de la  no rm a an terio r, se ten de rá  a sem brar, por lo 
 menos, una p a rte  de la h o ja  de erial, que no será  in ferio r al tre in ta  por ciento de la superficie de la m ism a.

c) En las dehesas de pastos y 'labor se tom ará  como n o rm a el que la superficie sem brada, bien so 
bre barbecho o rastro jo  (reivas), h a  de ser igual a la  p a r te  a lícuota de la  superficie to ta l de la finca que 
resu lte  de d ism inu ir en una un idad  el núm ero de giros en que n o rm alm en te  se h u b iera  labrado  la m ism a.

En la in tensificación de las siem bras se a ten d e rá  a l s igu ien te  o rden  de prelación, de m ayor a m enor 
in te rés  desde el punto  de v ista  nacional: trigo ; legum inosas p a ra  obtención de g rano ; o tros cereales.

Por últim o, te n d rá n  in terés p re fe ren te  la  realización cuidadosa de las operaciones de escarda, m a 
nipulación, conservación y d istribución de estiércoles, así como c u an ta s  o tras  pu ed an  su p lir la  fa lta  de 
abonos nitrogenados.   

Artículo quinto.— En las zonas donde sea conveniente y previa ap robación  de las J e fa tu ra s  Agronó
m icas Provinciales, las Ju n ta s  Agrícolas dispondrán, en la m edida necesaria, la  m ovilización y p restac ión  
del ganado de trab a jo  y m obiliario m ecánico existen te  en el té rm ino  m unicipal, de ta l  fo rm a que, u tili
zándolos sus dueños p referen tem en te  y con la m áxim a rapidez, puedan  tam b ién  em plearse en o tras ex
plotaciones agrícolas necesitadas.

Los dueños de segadoras, trilladoras, tracto res, etc., que tra b a je n  por cuen ta  a jen a  en estas condiciones, 
qu ed arán  d ispensados del pago de la contribución industria l que pudiera  corresponderles por ese concepto.

Artículo sexto.—Las Je fa tu ra s  Agronóm icas, asistidas con la  au toridad  de los G obernadores civiles, 
acop larán  las insuficiencias y excedentes de los elem entos que ex istan  en los M unicipios de la provincia 
de su jurisdicción, dando cuen ta  a la Dirección G eneral de A gricu ltu ra de aquellos elem entos que, en 
definitiva, sobren o falten  en su provincia, a fin de qué por d icha D irección se provea lo conveniente.

Artículo séptimo.—Las Je fa tu ra s  Agronóm icas señ a la rán  los precios del servicio presi do en cum plí-
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miento de los planes aprobados de las Juntas Agrícolas, resolviendo después las incidencias que se puedan, 
presentar en cuanto al repartimiento, de posibles daños ocasionados en los medios de cultivo objeto de
prestación.

Artículo octavo.- Los infractores de lo que en la presente Ley se dispone serán sancionados con mul
tas que pueden alcanzar la cifra de cien mil pesetas, teniendo en cuenta el perjuicio que el abandono ori
gine y los medios económicos íle vida de que disponga el inculpado.

El importe de las multas no. podrá ser inferior a cien pesetas por hectárea de las dejadas de sem
brar o barbechar. i  . . . .

Las multas serán impuestas., a propuesta .de la Junta Agrícola o de la Jefatura Agronómica, median
te rápido expediente con audiencia del interesado, debidamente informado por dicha Jefatura.

Las multas pueden ser impuestas por las Autoridades siguientes:
a) Las de cuantía no superior a dos mil pesetas, por los Ingenieros Jefes de las Jefaturas Agro

nómicas.
b ) Las de cuantía de dos mil a diez mil pesetas, por la Dirección General de Agricultura; y
c) Las superiores a diez mil pesetas, por el Ministro de Agricultura. x
En caso de reincidencia o de incumplimiento a las órdenes que se. acompañen a la sanción, aparte 

de la imposición de una nueva sanción, si se da el ;caso de que un propietario se -niegue a cultivar por 
si, negándose a hacerlo y rechazando los medios y colaboración que se le ofrezcan para ello, será despo
seído del disfrute de estas tierras durante dos años como mínimo, sin que ello le exima del pago de las 
cargas fiscales, pudiendo llegar a ser definitiva esa désposésión si en el expediente que al efecto se le instru
ya no demuestre la existencia de una causa perfectamente justificada que pudiera eximirle de ésa obligación.

El abono voluntario de las multas debe realizarse en el plazo de cinco días, a partir de la correspon- . 
diente notificación al interesado, previo depósito de la misma; durante el mismo plazo el sancionado po
drá recurrir en alzada ante la Autoridad inmediatamente superior a la que haya impuesto la sanción.

Estos recursos deberán ser informados por la Autoridad que impuso la sanción, así como por el Go
bernador civil y Delegado provincial sindical.

Artículo noveno.— Las multas que con arreglo a esta Ley* sean impuestas serán ingresadas por los muí- ' 
fados precisamente en la cuenta corriente de la Sucursal del Banco de España en la capital de la pro
vincia respectiva, que se abrirá a nombre de la Jefatura Agronómica, y el recibo de ingreso en el Banco 
será canjeado por resguardo oficial de la multa, que les será facilitado por. la Jefatura Agronómica co
rrespondiente.

Las Jefaturas Agronómicas provinciales liquidarán mensualmente con el Ministerio de Agricultura.
El cincuenta por ciento del importe de estas m ultas será reintegrado a la Hacienda Pública, y el 

diez por ciento será destinado para los gastos que este servicio le originen a* Ministerio de Agricultura.
El cuarenta por ciento restante del total importe de las multas ingresadas será destinado para satisfacer 
los gastos que el mismo servicio origine dentro de cada provincia, incluso los de las Juntas Locales Agrí
colas, a las cuales anticiparán los Ayuntamientos los fondos indispensables para la inspección de las fin
cas. La distribución mensual de estos fondos será hecha por el Jefe de la Jefatura Agronómica de acuerdo 
con las normas que le dicte el Gobernador civil de la provincia en relación con Uur necesidades de cada 
pueblo. SI este cuarenta por ciento no es necesario utilizarlo en su total cuantía, el reato será dedicado 
al fondo de protección benéfico social de cada provincia.

Artículo décimo.— Todo el personal del Ministerio de Agricultura, especialmente el perteneciente al 
Servicio Nacional del Trigo, bajo la dirección del Ingeniero Jefe de la Jefatura Agronómica de la provin
cia, dedicará preferente actividad al cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley. 

Asimismo los citados Jefes pueden disponer de cuantos medios de explotación existan en los Centros 
oficiales de la provincia, cualquiera que sea la Direccción General de la que inmediatamente dependan.

Artículo undécimo.— El Ministerio de Agricultura queda encargado de dictar las disposiciones comple
mentarias que aseguren la mayor eficacia de lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo duodécimo.— A esta Ley ha de darse la máxima publicidad, insertándose copia, por espacio 
de un mes, en las tablas de anuncio de todos los Ayuntamientos de España. 

Entrará en vigor en cuanto se publique en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y será de aplicación 
hasta tanto se alcance la producción necesaria para el normal abastecimiento de trigo y legumbres secas.
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Artículo décimotercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo que esta Ley es
tablece. ’

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a  dnoo de noviembre de mil novecientos cua
renta.

F R A N C I S C O  F R A N C O

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el que se 

 suprime el personal femenino de Jefes, Oficiales, 
Celadoras y Maestras de Taller, y creando la Sec
ción Femenina del Cuerpo de Prisiones y dictán
dose las normas para el ingreso y ascenso en sus 
diversas categorías.
E l  personal femenino del Cuerpo de Prisiones exis

tente con anterioridad al Glorioso Alzamiento Nacional 
está  constituido por Jefes' y Oficiales de la Sección feme
nina, Celadoras y M aestras de taller, y aún ha tenido 
que ser aumentado después de' la terminación de la gue
rra  por el nombramiento de G u a rd ia n a , 1 resulta, eviden
temente, de absoluta necesidad unificar orgánicam ente 
este personal, con la múltiple finalidad de regular el in
greso y ascenso en las diversas escalas en que procede 
agruparlo, con arreglo a su función; de sistematizar el 
régimen de pruebas de aptitud necesarias para la con
solidación de su derechos* en J a s  varias categorías,  tanto 
por lo que se refiere a su preparación profesional, que 
debe correr a cargo de la Escuela  de' Estudios peniten
ciarios, como lo relativj) a su servicio y conducta ;  de equi
pararlo al personal m asculino en la estructura de sus 
escalas ,  puesto que sus deberes, cometido y ,  responsa
bilidad son id é n t ic o s ; ‘de cumplir,  en su más estricta ob
servancia, los preceptos de la Ley sobre reserva despla
zas en los Cuerpos de la administración del Estado a 
favor de quienes más directamente han sufrido la con
secuencia dé la guerra de liberación y de la rebelión niaf-  
xista. Y debe hacerse constar  que esta reorganización se 
lleva a cabo dentro de las actuales consignaciones presu
puestarias, por aplicación de los créditos existentes para 
Je fes ,  Oficiales Celadoras y Guardianas ,  estas  ..últimas 
englobadas con el personal masculino de análoga deno
minación, al m ismo tiempo que pqr la supresión de 
m aestras  de taller se realiza u n • considerable ahorro en 
el Concepto a cuyo cargo se aplicaba el pago de sus 
emolumentos.

Por ello, de acuerdo con el Consejo  de Ministros, a 
propuesta del de Ju st ic ia ,  vengo en disponer:

A rtícu lo  p r im e ro .  — En los Establecimientos peniten
ciarios de mujeres, los servicios que no sean desempe-' 
nados por comunidades de religiosas estarán a cargo de 
personal de plantilla que constitu irá la Sección femenina

 del Cuerpo de P risiones, dividida en tres E sca la s ,  cu
yas categorías,  planta y dotaciones serán las s iguien tes :  

| E sca la  técnico-directiva.— U n a Je fe  Superior de ter
cera  clase con sueldo anual de doce mil pesetas.— U n a  
Directora de primera clase con sueldo anual de nueve 
mil seiscientas pesetas.— U na Directora de segunda clase 
con sueldo anual de ocho mil cuatrocientas pesetas.—  
T re s  Subdirectoras con sueldo anual de siete mil dos
cientas pesetas , veintiún mil seiscientas pesetas.— Cinco 
Je fes  ile Servicios con sueldo anual de siete mil doscien
tas pesetas,  treinta y seis mil pesetas.

E sca la  técnico-auxiliar ,— Q uince Oficiales con sueldo 
anual de cinco mil pesetas, setenta y cinco mil pesetas.

E scala  ■ Subalterna. —  Ciento cincuenta G uardianas 
con sueldo anual de cuatro mil pesetas , seiscientas mil 
pesetas.— Se  suprime la Sección femenina/ del Cuerpo 
de Prisiones creada por Decreto de veintitrés de octubre 
de mil novecientos treinta' y uno, así como el personal 
subalterno de Celadoras y el de M aestras de Taller .

Articu lo  s e g u n d o . —-Las plazas de la E scala  técnico- 
directiva serán ocupadas por su orden de Escalafón por 
las funcionaVias e n 'a c t iv o  qu e figuraban a la cabeza de 
la disuclta Sección femenina. L as  de la E scala  técnico 
auxiliar  lo serán por las restantes funcionarías de la 
m ism a Sección suprimida, y después de ellas por las* a c 
tuales Oficiales interinas, siempre que reúnan las con
diciones y proporcionalidad exigidas en la Ley de vein
ticinco de agosto de mil novecientos treinta y nueve, y 
cuyos nom bram ientos han de ser ratificados expresam en
te. No obstante, cualquier funcionaría  de la Sección 
femenina que se suprime, a quien correspondiera ocu
par plaza en la E sca la  técnico directiva o en la técnico 
auxiliar que se crea, podrá ser declarada, a propuesta 
del Director general de P ris ion es,  en situación de exce 
dencia forzosa. En e s t e  caso no adquirirán derecho a lg m  
no en la nueva Sección femenina, y únicamente per
cibirán los dos tercios del haber que en esta fecha se 
hallen disfrutando. ,

A rticu lo  t e r c e r o .— L as  funcionarías que obtengan pla
za en las escalas técnico-directiva v técnico-auxiliar se
rán. nombradas con carácter  provisional,  y para conso
lidar definitivamente sus derechos quedarán su jetas  a la 
aprobación en la Escuela de Estudios penitenciarios de 

¡ los que para sus respectivas categorías se determine, y 
| a la calificación de «muy bueno» durante el primer año 
1 de servicio las de la escala técnico-directiva, y a seis ca»
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lificaciones anuales no inferior a «bueno» las de la téc
nico-auxiliar.

Artículo cuarto.—Las plazas de la  éscala subalterna 
«e cubrirán en este orden de escalafón por las M aestras 
de taller con nom bram iento an terior al día dieciocho de 
julio de mil novecientos trein ta  y seis, y por las Cela
doras dé prim era y segunda clase. Las vacantes que que
den sin proveer se ad judicarán por concurso, que será 
convocado por la Dirección general de Prisiones, con 
tareglo a las siguientes norm as:

A ) Serón condiciones para tom ar parte  en él: Ser 
de nacionalidad española, m ayor de veintiún años de 
•dad y m enor de cincuenta, excepte las hijas de funcio
narios del Cuerpo de Prisiones, que podrán concurrir 
desde los dieciocho años cumplidos, y acreditar ferviente 
adhesióin al Glorioso M ovimiento Nacional, circunstancia 
que será apreciada discrecionalm ente por la Dirección 
general de Prisiones, <jin que contra su calificación se dé 
¡recurso alguno.

B) En cum plim iento de la Ley de veinticinco do 
agosto de mil novecientos trein ta y nueve, se reservarán 
las plazas que proporcionalm ente correspondan para quie
nes justifiquen hallarse com prendidas en alguno de los 
cinco prim eros de los grupos del artículo .tercero de di
cha Ley. Si no hubiera solicitantes en núm ero suficiente 
para cubrir las del prim er grupo, las plazas vacantes 
se adicionarán a las del segundo ; las sobrantes del se
gundo cupo a las del tercero; las de éste, al cuarto , y 
las de este últim o, al quinto. Solam ente en el caso de 
que no hubiera concursantes en condiciones de cubrir 
el ochenta por ciento de plazas reservables, podrán ad
judicarse las que hayan quedado sin ocupar a solicitan
tes del grupo de libre nom bram iento.

C) Los n om bram ien tos.se  harán con carácter pro
visional, y a efectos escalafonarios la colocación relativa 
de Jas solicitantes <jue obtengan plaza estará  determ i
nada: En prim er térm ino, por la preferencia de las de 
cada grupo sobre las del siguiente, según resu lta  de la 
Orden con que aparecen enunciados en el citado artícu 
lo tercero de la expresada Ley; en segundo lugar, por 
las norm as que en ella m ism a se señala para las que 
concurran con un m ism o carácter; en igualdad de cir
cunstancias, por la condición de viudas o huérfanas de 
funcionarios de Prisiones respecto de quienes no lo sean; 
y en últim o caso, por la m ayor edad. Todas las funcio
narlas a quien se refiere este 'artículo quedarán som eti
das a lo prevenido en el siguiente para las de la escala 
subalterna.

Artículo quinto .— U na vez constitu ida la Sección fe
m enina en la form a que queda expresada, la provisión 
de las vacan tes 'q ue  sucesivam ente ocurran se practicará 
como a continuación se indica: Las de la escala técnico- 
directiva, m ediante ascenso por antigüedad de las fun
cionarlas de la Sección técnico-auxiliar, con doce años 

‘ de servicio sin nota desfavorable por falta m u y 'g rav e  o 
grave, o sin nota de corrección por falta  leve no inva
lidada. C ursarán  oara la consolidación de su  a s c e n s o  la s

m aterias que se señalan en los planes docentes de ,1a 
Escuela de Estudios penitenciarios, y deberán obtener 
nota de calificación de «muy bueno» duran te  los tres 

. prim eros años del ‘ejercicio del cargo. Las de la escala 
técnico-auxiliar, en ascenso por an tigüedad de las fun
cionarlas de la escála, subalterna que lleven cinco años 
de servicio con nom bram iento de G uardianas propieta
rias y sin notas anuales inferiores a «bueno» ni sancio
nes gubernativas m uy graves, graves o leves sin invali
dar. D eberán tam bién realizar los estudios que se esta
blezcan en la  m encionada Escuela. En la  escala Subal
terna ingresarán  como G uardianas provisionales m edian
te concurso ajustado a las norm as que se señalan en el 
artículo precedente. Por el transcurso  de cinco años de 
servicios con calificación m ensual no inferior a  «bueno» 
y previa la aprobación de los estudios correspondientes a 
esta categoría en la repetida Escuelá, obtendrán el nom 
bram iento en propiedad..

Artículo sexto .— El pago de los sueldos señalados en 
la plantilla de las escalas técnico-directiva y técnico-au
xiliar fijadas por el artículo prim ero, y el de los haberes 
de excedencia forzosa, en su cáso, a que se refiere el 
artículo segundo, se ha rá  con cargo al crédito consig
nado en la Sección séptim a, capítulo prim ero, artículo 
prim ero, grupo diecisiete, concepto único, del Presupues
to d /  gastos vigente; y el de los haberes de la Escala 
subalterna establecidos, en el m ism o artículo prim ero, se 
cargarán al m ism o concepto, y en lo que exceda de su 
consignación, al de la sección séptim a, capítulo prim ero, 
artículo prim ero, grupo dieciséis, de dicho Presupuesto.

Articulo séptimo .—Se autoriza al M inistro de Justic ia  
para d ictar las disposiciones encam inadas a  la ejecución 
de este Decreto, por el cual se derogan cuantos preceptos 
se opongan a  él.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dos de noviembre de mil novecientos cuaren ta .

F R A N C ISC O  FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 2 de noviembre dé 1940 p o r e l que se 
aprueba el proyecto y presupuesto para las obras 
de construcción, por el sistema de administración, 
de la nueva Prisión provincial de Almería.
A propuesta del Ministro de Justicia y de con

formidad con el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer:
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto, y pre

supuesto de obras de construcción de la nueva Pri
sión provincial de Almería, por un importe de dos 
millones trescientas quinc’e mil doscientas 'trein ta  y 
cuatro pesetas con veintiocho céntimos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro de Jus
ticia para la ejecución de dichas obras por el siste
ma de administración, asi como para satisfacer su 
importe con cargo a la consignación que «Para ad-
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quisición, construcción y habilitación de edificios pe
nitenciarios o carcelarios y de nuevas Prisiones, 
figura en el actual Presupuesto y en los que se formen 
para sucesivos ejercicios hasta la total terminación 
de, las mentadas obras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EOÜIA

MINISTERIO  
DE A G R I C U L T U R A

DECRETO de 5 de noviembre de 1940 por el que se 
ordena la distribución del aceite de oliva.

Constituido el Sindicato Nacional del Olivo, den
tro de las normas de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
y teniendo entre sus fines los que por este De
creto se regulan, sólo él puede ser órgano adecua
do y competente dentro de la -estructuración sin
dical ded nuevo Estado, para ordenar y regular 
la economía oleícola.

En virtud de lo expuesto,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Con arreglo a las normas que 
previene este Decreto y disposiciones complemen
tarias que se dicten, quedan ordenadas la produc
ción y distribución de aceites.

Artículo segundo.—La distribución de los acei
tes, así como el estudio y preparación de las nor
mas necesarias para ello, se encomienda al Sindi
cato Nacional del Olivo, al que, por el presente 
Decreto, se le reconoce la existencia y personalidad 
que determina para la plenitud de sus atribucio
nes, la Ley de 3 de mayo de 1940.

Artículo tercero.—El Ministerio de Agricultura 
nombrará un Delegado que ostentará su represen
tación en el Sindicato y asumirá todas las atribu
ciones necesarias para la dirección y ejecución de 
este servicio, con arreglo a las normas que dicte 
el propio Ministerio, a propuesta de aquél o con 
su informe.

En las demarcaciones o l i v a r e r a s  que el 
Delegado estime conveniente podrá nombrar re
presentante suyos, que actuarán por su delegación.

Artículo cuarto.—Los productores de aceite con
servan el derecho a comerciar libremente con* su 
mercancía sin otras limitaciones que las que a con
tinuación se expresan.

a) Prohibición de vender aceite a detallistas o 
para consumo directo sin la Intervención del Sin
dicato Nacional del Olivo,

b) Obligación de vender al precio oficial de 
tasa.

c) Venta obligatoria al Sindicato Nacional del 
Olivo dé las cantidades que éste exija para atender 
a las necesidades del consumo o regular el merca
do nacional. Esta obligación se supeditará a las 
órdenes que dicte al efecto el Delegado del Minis
terio de Agricultura.

Articulo quinto.—Los comerciantes que adquie
ran aceites de los productores para su distribución 
al consumo se sujetarán a las siguientes condi
ciones:

a) Declarar mensualmente sus existencias, en
tradas y salidas, ante la Delegación del Sindicato 
Nacional del Olivo de la provincia donde tengan 
el almacén, especificando el origen de los aceites 
que reciban y el destino de los que expidan.

b) Cumplir las órdenes que reciban del Sindi
cato Nacional del Olivo enviando de sus existen
cias a los puntos que se les designe las cantidades 
que se les señalen para regularizar la normal y 
equitativa distribución del aceite.

Artículo sexto..—La Comisaria General* de Abas
tecimientos y Transportes fijará los cupos de con
sumo de cada provincia, los del Ejército y otros or
ganismos que el Gobierno marque, siendo misión 
del Sindicato Nacional del Olivo hacer llegar has
ta los domicilios del comercio detallista, en los pun
tos que la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes señale, los cupos asignados.

Artículo séptimo.—Las utilidades que el Sindi
cato Nacional del Olivo obtenga por estas activi
dades se distribuirán al finalizar la campaña oli
varera del siguiente modo:

Un setenta por ciento entre los productores que 
hubiesen vendido directamente sus aceites al Sin
dicato en proporción a sus ventas. •

El treinta por ciento restante, para los' fines 
del Sindicato.

Articulo octavo.—Todas las partidas de aceite de 
oliva o de orujo, que actualmente existen en poder 
de productores, almacenistas, exportadores o de
tallistas procedentes de la pasada cosecha debe
rán ser declaradas' en el plazo de diez días, a par
tir de la publicación de este Decreto en él BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO ante el Sindicato Na
cional del Olivo.

Artículo noveno.—Por el Ministerio de Agricul
tura se dictarán las disposiciones complementarias 
que sean precisas para el desarrollo y aplicación 
de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a cinco de noviembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, '
JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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DECRETO de 5 de noviembre de 1940 por el que se 
autoriza al Ministro de Agricultura para que, de 
conformidad con la Ley de 4 de junio último, uti
lice la prórroga que en la misma se establece, en 
el párrafo cuarto del artículo tercero.

En cumplimiento de la Ley de cuatro de junio 
del corriente año, y teniendo en cuenta existe per
sonal que viene desempeñando con' carácter inte
rino plazas en diferentes servicios dependientes de 
la Dirección General de Agricultura, como personal 
complementario y colaborador, a los efectos de que 
no queden dichos servicios desatendidos, y con
siderándose imprescindible la función de este per- 
sonad en tanto no se resuelva con carácter defi
nitivo la situación de los mismos, de acuerdo con 
la citada disposición legal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, y previa deliberación del Consejo 'de M i
nistros,

D I S P O N G O :

A rtícu lo  ún ico .—Se autoriza al Ministro de Agri
cultura para que, de conformidad con la Ley de 
cuatro de junio último, utilice la prórroga que en 

Ha misma se establece en el párrafo cuarto de l'a r
tículo tercero, en atención a las circunstancias que 
concurren en el citado personal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta.

 FRANCISCO FRANCO

El  M inistro de Agricu ltura,
J O A Q U IN  B E N JU M E A  B U R IN

PRESIDENCIA 
 DEL GOBIERNO
O R D E N  de 14 de noviem bre de 1940 

por la que se dispone que d on  M a
nuel Porto lés  C erdán , pase a pres
ta r sus servicios com o A u x ilia r a 

la F iscalía  p rov in c ia l de Tasas de 
Teruel.

Excmos. Sres.: A  propuesta del F is 

cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley  de 30 de sep

tiembre último y artícu lo 22 del R e 

glam ento provisional d ictado para su 
aplicación, aprobado jx>r Orden de 11 

cíe octubre siguiente,
Esta Presidencia s? -bi servido dis

poner que don M anuel Porto lés Cer

dán, A lfé rez del R egim ien to de In 

fan tería  de M ontaña número 73,- agre
gado a la Zona de Reclu tam iento nú
mero 28, pase a prestar sus servicios 

como Au xilia r de la F isca lía provin

cial de Tasas de Teruel, continuando 
la percepción de sus haberes en la 

form a que ha venido haciéndolo has
ta áhora.

Lo  que digo a VV. EE. para su co
nocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 

Macu'id, 14 de noviem bre de 1940.— 
P. D., El Subsecretario, Valentín  Ga- 
larza

Excmos. Sres.........

MINISTERIO D E L  E J E R C I T O
P A T R O N A T O S

O R D EN  de 9 de noviem bre de 1940 

por la que se constituye el « P a tro
nato de las Ruinas del A lcázar de 
Toledo ».

La  im portancia de tan preciada re
liquia nacional, como es el A lcázar de 
Toledo, requiere asistencia especial pa
ra su conservación y cuidado, con el 
fin de que pueda perpetuar dignam en
te la epopeya que sus heroicos defen 
sores realizaron en defensa de nues
tra Cruzada.

Por ello, procede la constitución de 
un Organismo que, bajo la dependen
cia de este M inisterio, atienda, no solo 
al cuidado de las gloriosas ruinas, sino 
a la realización de todas óuantas. obras 
se precisen para realzarlas.

A  los fines antedichos, he resuelto: 
Priiúero.— Se constituye el «Pa tron a

to de las Ruinas del A lcázar de T o 
ledo».

Segundo.— Este Patronato estará pre
sidido por' el G eneral D irector del M u
seo H istórico del E jército y tendrá co
mo Vocales del m ismo al Gobernador 
m ilitar de Toledo, al Presidente de la 
Herm andad de Nuestra Señora d e  
Santa M aría  £el. A lcázar, un Jefe de 
Ingenieros de la D irección de. Fo rtifi
caciones y Obras del M inisterio, y al 
Coronel de In fan tería  don Eduardo 
Lagarde, que actuará como conserva
dor artístico. 

Tercero.— Por este Patronato se ele
vará. en el plazo de un mes, a este 
M inisterio, propuesta .de reglam ento 
p o r 'e l que ha de regirse.

M adrid, 9 de noviem bre de 1940.

VARELA

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL 

D e s t i n o
O R D E N  de 13 de noviem bre de 1940 

por la que causan baja en las F u e r
zas de P o lic ía  Arm ada y de T rá fico  
el Ten ien te  provis iona l de In fa n te
ría  don A rtu ro  Usoz Rodríguez y 
otro.

A  propuesta del señor M inistro de 
la Gobernación, causan baja en las 
Fuerzas de Polic ía  Arm ada y de T rá 
fico el Ten iente provisional de in fa n 
tería don Arturo Usó Rodríguez y el 
A lfé rez provisional de dicha Arm a don 
R afae l G arcía Rosselló, quedando a 
disposición dé los Capitanes Genera
les de la séptim a y prim era Regiones, 
respectivamente.

Madrid, 13 de noviembre de 1940.

V A R E L A

O R D E N  de 13 de noviem bre de 1940 
por la que pasan destinados al E s
cuadrón de Auto-am etra lladoras Ca
ñón de Ifn i-S a h a ra  los O fic ia les  de 
Caballería  que se relacionan.

A propuesta del A lto  Comisario de 
España en Marruecos, pasan destina
dos al Escuadrón de Au to-Am etralla
doras Cañón de Ifn i-Sahara, los O fi
ciales de Caballería que a continua
ción se relacionan:

Capitán don Eduardo Prendes M a- 
caya, del Grupo de Regulares de Ca
ballería número 1.

Ten ien te  don José Fernández F idal- 
go, del Grupo de Regulares de Caba
llería  número 2.

Ten iente  provisional d o n  Joaquín 
Ortega Bercal, de a disposición del Ca
pitán General de la quinta Región M i
litar.

M adrid, 13 de noviem bre de 1940 

VARELA
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ORDEN de 9 de noviembre de 1940 
por la que queda sin efecto la de 
6 del actual por la que pasa a la 
situación prevenida en el Decreto de 
23 de septiembre de 1939 el Capitán 
de Artillería don Andrés Breijo Mén
dez.

Queda sin efecto la Orden de 6 del 
actual (D. O. núm. 252) por la que pa
sa a la situación prevenida en el pá
rrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
CD. O. núm. 4), el Capitán de Artillería 
don Andrés Breijo Méndez, que con
tinuará en su destino anterior en el 
Grupo de Artillería de Costa de Las 
Rías Bajas.

Madrid, 9 de noviembre de 1940.
VARELA

ORDEN de 9 de noviembre de 1940 
sobre destino del Teniente de Infan
tería don Rafael Vidal Iglesias.
A propuesta del Alto Comisario de 

España en Marruecos, se deja sin efec
to el destino a la Mehal-la Jalifiana 
del R if número 5, en comisión, con 
arreglo al artículo 2.° del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 (D. O. nú
mero 4), asignado* por Orden de 19 de 
octubre último (D. O. número 239), al 
Teniente de Infantería don Rafael Vi
dal Iglesias, quien continuará en el 
Regimiento de Infantería número 59, 
del que procede.

Madrid, 9 de noviembre de 1940.
VARELA

ORDEN de 9 de noviembre de 1940 
por la que pasa destinado a la Me
jaznía Marroquí, en comisión, el Te
niente de Infantería don Antonio 
Nieto Guerrero.
A propuesta del Alto Comisario de 

España en Marruecos, pasa destinado 
a la Mejaznía Marroquí, en comisión, 
con arreglo al artículo 2.° del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («Diario 
Oficial» número 4), el Teniente de In
fantería don Antonio Nieto Guerrero, 
disponible forzoso en la plaza de La- 
ráche, surtiendo efectos administrati
vos a partir de la revista de Comisario 
del presente mes.

Madrid, 9 de noviembre de 1940.
VARELA

Disponibles
ORDEN de 9 de noviembre de 1940 

por la que pasa a la situación de 
«disponible forzoso» el Comandante 
de Artillería don Constantino Lobo 

 Montero.
Por haber cesado en el cargo de Se

cretario general Técnico del Ministe
rio de Industria y Comercio, el Coman
dante de Artillería don Constantino

Lobo Montero, pasa a la situación de 
«disponible forzoso» a la primera Re
gión Militar, con efectos administra
tivos a partir de la revista del mes ac
tual.

Madrd, 9 de noviembre de 1940.
. VARELA

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 6 de noviembre de 1940 
por la que se dispone se constitu
ya un Jurado Mixto Remolachero- 
Azucarero con jurisdicción en las 
provincias de Lérida y Huesca.

limo. Sr.: Vistas las peticiones ele
vadas a este Ministerio para que se 
constituya un Jurado Mixto Remola- 
chero-Azucarero para la zona remol a- 
chera Monzón-Menarguens, correspon
diente a las provincias de Huesca y 
Lérida, que ya tiene .antecedentes le
gales de existencia en Organismo aná
logo que se disolvió por recabar parte 
de sus servicios la extinguida Genera
lidad de Cataluña, y estimando aten
dibles las razones en que se basa la 
petición, este Ministerio se ha servido 
disponer:

1.° Se constituuye un Jurado Mix
to Remolachero-Azucarero con las fa
cultades propias de estos Organismos 
y con jurisdicción en las provincias de 
Lérida y Huesca y capitalidad en esta 
última población.

2.° El Jurado Mixto que se consti
tuye se compondrá de cinco Vocales 
titulares y cinco suplentes, represen
tantes de las .empresas fabriles de la 
zona y cinco Vocales titulares y cin
co suplentes representantes de los 
cultivadores.

3.° Los Vocales fabriles serán de
signados en la proporción de Iros Vo
cales titulares y dos suplentes, las em
presas radicantes en la provincia de 
Huesca, y dos titulares y tres suplen
tes, las que radiquen en la de Lérida, 
a cuyo efecto las empresas interesa
das propondrán los nombres en la 
forma expresada y en el plazo de cin
co días a partir de la publicación de 
esta Orden, a la Presidencia de la 
Comisión Mixta Arbitral Agrícola de 
este Ministerio.

4.° Los Vocales cultivadores serán 
propuestos en la misma forma y pla
zo por las Cámaras Oficiales Agríco
las de Huesca y. Lérida, en 1 propor
ción de tres titulares y dos suplentes, 
la primera, dos titulares y tres su
plentes, la segunda, todos ellos culti
vadores de remolacha azucarera.

5.° Por la Presidencia de la Comi
sión Mixta Arbitral Agrícola se dic
tarán las instrucciones oportunas para 
el cumplimiento de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1940.

. BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario do este Mi

nisterio, Presidente de la Comisión
Mixta Arbitral Agrícola.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Subsecretaría de Industria 
Tribunal de oposiciones a plazas deAu

xiliares de Administración Civil
Publicando la lista de los opositores

admitidos y grupos en que han que
dado clasificados y convocándolos 

para el sorteo.
El Tribunal de Oposiciones a plazas 

de Auxiliares de Administración Civil 
de este Ministerio de Industria y Co
mercio, convocadas por Orden de 16 
dé marzo último (B. O. del 20), publi
ca a continuación la lista de oposito
res, indicando en ella los que están 
exentos de la práctica del primer ejer
cicio y el grupo de preferencia en que 
el Tribunal los considera comprendi
dos, a efectos de la Ley de 25 de agos
to dé 1939. Para la inteligencia de la 
relación, es de tener en cuenta que 
en el grupo primero están incluidos

los Caballeros mutilados de Guerra por 
la Patria; en el segundo, los Oficiales 
del Ejército; en el tercero, los Ex com
batientes; en el cuarto, los Ex cauli- 

'vos por la Causa Nacional; en el quin
to, los huérfanos y personas económi
camente dependientes de las víctimas 
nacionales de la guerra y de los ase
sinados por los rojos; y en el sexto, 
los de oposición no restringida.

Los opositores que se crean con de
recho a reclamar por las exenciones 
y clasificaciones contenidas en la lis
ta podrán hacerlo, ante la Subsecre
taría de Industria, dentro de los ocho 
días siguientes a su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Se anuncia a los opositores que el 
sorteo para determinar el ordén en 
que habrán de actuar se celebrará el 
día 25 del corriente, a las cuatro de 
la tarde, en el salón de sorteo de la 
Lotería Nacional, sito en la calle de 
Montalbán, número 8.

Madrid, 11 de noviembre de 1940..— 
El Secretario del Tribuna), Augusto Ló
pez Lallana .(rubricado).—-Visto bue
no: El Presidente, Rafael Roldan (ru
bricado).
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Comisión Mixta Arbitral Agrícola

Organización de la campaña remola
chera-azucarera de 1941-42.
Reunida la Com isión M ixta Arbitral 

de la Producción Agro-fabril Azucare
ra, en sesiones celebradas los días 8, 8, 
10, 11, 24 y  25 d : octubre ¿il timo, adop
tó en relación con la  organización dé 
la cam paña rem olachero-azucarera dé 
1041-42, los siguientes acuerdoM

A) Cifrar en dos millones tremÁaOb 
«tas mil toneladas (2.300.000) la
dad total de remolacha azucarera ooav 
tratable en la cam paña de producción 
de 1941-42, para atender las necesida
des previstas del abastecim iento regu
lar del m ercado nacional y exporta
ción.

B) Asignar a cada zona para la 
cam paña 1941-42 los cupos de contra
tación siguientes:
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T eniendo  en cue n ta  las d ificu ltades 
y an o rm a lid ad  con que se desenvuel
ven los cultivos en  las zonas 5.a : Hues- 
ca-L érida (M onzón-M enarguens) y 7.a ; 
M adrid-Toledo (A ranjuez-A r.ganda) por 
h a b er ten ido  la m ayor p a r te  de los 
cultivos en zona roja!, se te n d rá  to le
ran c ia  en la recepción de la cam p añ a  
1941-42 ad m itiéndose  po r las fáb ricas 
de d ichas zonas, s in  p en alidad , c u a n ta
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remolacha entreguen los cultivadores por encima de los cupos señalados, sin 
que puedan entrar en juego los exce
dentes en la determinación de los cu
pos de campañas sucesivas.

C) Para la organización de la cam
paña de contratación 1941-42 delegar 
en los Jurados * Mixtos Remolacheró- 
azucareros la facultad de determinar 
el promedio de producción normal de 
remolacha en cada una de las locali
dades de sus respectivas zonas, y la de 
fijar proporcionalmente a dichos pro
medios los cupos particulares de con
tratación asignables a las dif- rentes 
localidades entre las uales tiene que 
repartirse el cupo 'global asignado a 
cada zona. Para fijar el cupo por lo
calidades se tendrán c . cuenta en 
todo caso los traslados de remolacha 
de una zona a otra asignando a cada 
localidad todo Ib que le corresponda 
por el prohiedio normal de sus produc
ciones, hayan sido transformadas den
tro o fuera de la zona a que pertenez
can.

D) Delegar en los Jurados Mixtos 
Remolachero-Azucareros la facultad de conoce;* en primera instancia, en 
la campaña de que se trata, de las 
cuestiones que surjan al distribuirse por las representaciones profesionales 
entre los cultivadores de las distintas 
localidades los cupos de contratación a las mismas asignado:.

Cualquiera de las partes afectadas : por las resoluciones que en esta mate- i 
ria dicten los Jurados Mixtos podrá ! solicitar la suspensión de las mismas 
ante la Presidencia üe la Comisión Mixta Arbitral, quien, oyendo a la no 
solicitante y reuniendo o no, según lo  crea necesario, a la expresada Comisión resolverá lo que estime procedente.

E) Los precios a que debe pagarse la remolacha azucarera en la campa
ña 1941-42 serán los siguientes:

V  Zona.—León, Zamora, Soria; cien
to cincuenta y ocho pesetas tonelada (158 pesetas).

2 /  Zona. — Falencia,, Valladolid, Aranda San Martín: ciento cincuenta 
y siete pesetas tonelada (157 pesetas).

3.a Zona.—Vitoria, Miranda, Valle 
de Egea, Línea de Alsasua a Bera- 
soaín, Baza: ciento cincuenta y cinco pesetas tonelada (155 pesetas).

4.a- Zona.—Huete, Huelveg. Millaca- ñas, Morr v Masca raque (zona de 
Aran juez). Jalón. Jiloea. Línea de 
Borja, Linca de Tarazón a. Linca de 
Prryo a Bairc: ciento cincuenta y dos 
pesetas tonelada: (152 pesetas).

5.a Zona. — Guadalajara, Sigüenza, 
Tajuña, Cariñena, Utrillas, T'onzal- b$.rba a Cortes, Línea de Ejea a Hues
ca, Vicién, Antequera (Bobadilla a Sa
linas), Asturias, Haro a Fuenmayor y 
a Santo Domingo: ciento cincuenta ¿ una pesetas tonelada (151 pesetas).

6.a Zona.—Castillejo, Viílaseca, Algo- 
do^ Toledo, Villasequilla, Huerta y Vi- ll^rrubia (Zona de Aranjuez): ciento 
cincuenta pesetas tonelada (150 pesetas).

7.a Zona.—Recajo, Logroño: ciento 
cuarenta y ocho pesetas tonelada ! (148 pesetas).

8.a Zona.—Aranjuez, Seseña, Las In
fantas: ciento cuarenta y siete pese- ¡ tas tonelada (147 pesetas).

9.a Zona.—Caparroso, Pitillas, Riba- forada, Castejón, Cadreita, Marcilla, 
Alfaro Mendavia, Cartuja a Fuentes: 
ciento cuarenta y seis pesetas tonelada (146 pesetas).

10. Zona.—Córdoba, Sevilla, Málaga, 
Alora, Adra, Jarama, Manzanares: ciento cuarenta y cinco pesetas tonelada (145 pesetas).

11. Zona.—San Juan a Tardienta, 
Monzón, Pina de Ebro a Caspe, Me- narguens: ciento cuarenta y tres pesetas tonelada (143 pesetas).

F) Para la Zona de Córdoba, Sevi
lla ,Cádiz y Huelva se establece el precio medio de ciento cuarenta y 
cinco pesetas tonelada (145 pesetas) 
recibida en las condiciones que la Ley fija, teniendo que convenirse entre los 
fabricantes y productores una escala 
que oscile entre ciento cuarenta y tres (143) y ciento cincuenta y una (151) 
pesetas tonelada, basándola en la época de recepción, procedencia, rendi
miento, etc., y sin que las fábricas establecidas en dichas zonas puedan pagar un promedio inferior a ciento cua
renta y cinco (145) pesetas tonelada.

En Granada se mantendrá el régimen de precios establecido y aplicado ; según bases del Jurado Mixto de la 
Cuarta Región durante las campañas realizadas desde lá'de mil novecientos treinta y cuatro-treinta y cinco 
(1934-35) con él aumento proporcional acordado con carácter general.

G) No obstante los precios anteriormente fijados para las distintas Zonas remolacheras en los acuerdos E, y F)
i los que deban satisfacerse en la cam- i paña. 1941-42 a' cada cultivador en 
cada zona no podrán ser inferiores a los que percibiera en la misma zona 
en la campaña anterior como conse
cuencia de los acuerdos adoptados por la Comisión Mixta Arbitral para señalar los precios aplicables a la cam- j paña última.

j H) Asignar a las distintas fábricas | para la campañ. 1941-42 los cupos de I contratación siguientes:

Toneladas
Primera Zona

Veriña ..'...........  _  21.709
V egu cllin a ......................   ... w. 84.798
La B a ñ e z a .........................M ... 97.63'lSanta Elvira .................................  59.347

Total ... ... ... ... 263.485
Segunda Zona

Calahorra ... ^  ^  ^  _  43 336Marcilla...............  ... ^  47.053
Tudela................     5 . 62.961
A lfaro ........... 78.99.?Pamplona ... .r.; ^  24.043
C ortes í.. .u va ^  -¿s —

Total ... ^  iSa a  »  256.406
Tercera Zona

Vitoria ...............  .= sv h, ¡= 88.884Miranda de Ebro va a i ob ja  65.737
Total ... a *  KV4.271

Cuarta Zona
Aragón ..................~  ... ~  47381G á lle g o ............................................  81,685Alcoholera Agrícola del Pi-'

l a r .............................................  28.387Casetas ... ...  ...................   ... 36.828Alagón ... ...  ..................... ... 52.443
Luceni ... w. ... ... ̂  sa ... 78.793E p ila   ..................   ... 104.868T arrer........................... ... ... 52 67,8Calatayud ............................ r.. 25.863Santa E u la lia ................  ... «« aiu
La Puebla ................  7.. ...- 36.138

Total ....................   ... 601.108
Quinta Zona 

Menarguens ..........   18.993M onzón  ’ ...............    58491
Total ............................ 77.481

Sexta Zona
Valladolid ... ... ...................... 90.53.4
Venta de Baños ...   102 022

TotaI •••. ...........  ... 192.556
Séptima Zona

A ranjuez..................................... 43.487A rganda..................    47.347

Tot- l ...........................  90.834
Octava Zona

Córdoba ...  .............. '.........; ... 95.428
Novena Zona

| Guadalquivir ............................  39.224: San Miguel ....................    56.993
: I>or Rosales ...............................  44.486
I’ Total i.. 7T. íi. 140.623
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 Toneladas

Décima Zona

Santa Juliana ..............  40.398
San Isidro ... ... . 63.561
Nueva Rosario .........................  59.691
La Vega ........ ........... ...   45.826
G e n il...............................  ... 42.061
Zujaira ........................... 42.397
Benalúa .. 38.776
Baza .......  31.239

Total 363.949

Undécima Zona

A n tequera  41.999
Híspanla ...  33.040
A d r a  r 21.106
Tara Jal . . 1 1 . 2 2 2
Motrileña ... 6.489

Total ... . . .  ^  »  113.856

I) Las fábricas no podrán nutrir to
tal o parcialmente sus cupos en zonas 
distintas de las de su propio emplaza
miento si con ello realizan transportes 
indebidos.

Si el cupo señalado a la fábrica San
ta Juliana de la décima zona no fuera 
molido por ésta, revertirá proporcional
mente a las restantes fábricas de la 
zona.

J) Para cualquiera estimación pos
terior, los .datos básicos utilizados en 
la determinación de los cupos nomina
les consignados en los acuerdos G) y 
H), así como los valores representati
vos de dichos cupos, se considerarán 
susceptibles de rectificación en años su
cesivos, cuando por razones fundadas y 
de transcendencia numérica se juzgue 
procedente la variación de alguno de 
ellos.

K) .Se establece como contrato tipo 
para la contratación de remolacha en 
la campaña 1941-42 el que a continua
ción se inserta:

Contrato de compra-venta, que for
maliza, de una parte, en concepto de
compradora, la Sociedad'.  (que en
el desarrollo sucesivo de este documen
to se denominará siempre la Sociedad),
de ■ hasta un máximum de...........
toneladas de remolacha azucarera a 
producir en el t é r m i n o  municipal
de......... . en los terrenos y condiciones
que más adelante se detallan, para la 
campaña 1941-42, y para entregar en
concepto de vendedor por don..........
(que en lo sucesivo se denominará 
siempre el cultivador), en las básculas 
que la Sociedad t i e n e  instaladas
en    al precio y condiciones que
6e señalan en fes siguientes* i

s ESTIPULACIONES

CAPITULO I 
Siembra

8
1 v 1.» La Sociedad facilitará al cultl* 

vador, hasta el 15 de febrero, en las 
1 zonas 1.a, 3 a y 6.a (Asturias y León),
6 Vitoria, Miranda, Valladolid y P'alen- 
l  c ia ); hasta el 1.° de marzo, en las 
„ 2.a, 4.a, 5.a y 7.a (Navarra y Rioja, Ara

gón, Lérida, Monzón, Castilla la Nue- 
6 v a ); hasta el 31 de diciembre, en la 
9 8 a y 9 a (Córdoba y Sevilla); hasta el 
- 31 de enero en la 10 (Granada), y 
3 hasta el 1 de diciembre, en la zona 

11 (Málaga), la semilla de remolacha 
azucarera, de garantías agronómicas 
suficientes en la cantidad que el Ju- 

j rado Mixto Remolachero-azucarero de 
la Región señale para la producción 

} de la remolacha contratada.
} El precio máximo que por la seml- 
1 lia podrá percibir la Sociedad será 
) el de dos pesetas kilogramo para la 
. de siembra, y el de 2,50 pesetas kllo- 
, gramo para la de resiembra, de cuyo 
> importe satisfará el cultivador una 

mitad al hacerse cargo de la semilla,
. y el resto le será descontado al llqul- 
, dar con la Sociedad el importe de la  
. remolacha entregada. E?1 reparto de se- 
, milla se hará por la fábrica, pudien

do intervenir los cultivadores en el 
mismo a través de las agrupaciones 
profesionales que legalmente les re
presenten.

2.a El cultivador queda obligado a 
n0 emplear otra simiente que- la fa
cilitada por la Sociedad, pudiendo és
ta rechazar la remolacha que no pro
ceda de la semilla por ella suminis
trada.

3.a La siembra, que no podrá veri
ficarse después del 31 de marzo en las 
zonas de Sevilla y Málaga, y del 31 
de mayo en las demás, no se podrá rea
lizar tampoco para la campaña a que 
se refiere este contrato en tierras que 
la hayan' llevado en cultivo en la an
terior. La remolacha que no haya sido 
sembrada en las condiciones señaladas 
no será admitida por la Sociedad.

4.a En las zonas de Aragón, Navarra r 
y Cataluña, exclusivamente, el Jura
do Mixto autorizará la remolacha de 1
trasplante, siempre que el cultivador 
de que se trate no haya podido ha- ' 
cer la siembra directa, pagándose en 
este caso la remolacha de trasplante 1 
a un precio de 5 pesetas menor que 
el que se pague en las mismas loe al i- < 
dades por la remolacha de siembra ¡ 
directa. ]

i
CAPITULO II <

Cultivos y anticipos *

5.a El cultivador, cuando la planta \ 
alcance el suficiente desarrollo, proce- i

i derá a aclararla, dejando una sola ;

planta en cada golpe, de forma que, 
una vez hecho el entresaque, el nú
mero de plantas por metro cuadrado 
sea el de 10 a 12. Sin autorización 
del Jurado Mixto, en los casos justi- 

„ ficados de mala nascencia o pérdida 
, de gran parte de la cosecha, no se 

permitirá asociar este cultivo a nin- 
’ gún otro anual.
> Si por mala nascencia u otra causa 

considera el cultivador conveniente 
labrar un campo, solicitará del repre
sentante de la Sociedad la oportuna 
autorización, debiendo, desde luego, 
abonar en tal caso los adelantos que 
en cualquier concepto hubiere recibido, 
excepto si va a verificar nueva siem
bra de remolacha en el mi§mo te
rreno y durante el mismo año agrí
cola.

6.a Cuando la remolacha esté plan
tada o verificado el entresaque, si la  
planta se encuentra en buenas condi
ciones, a Juicio del encargado de la So
ciedad, ésta adelantará en metálico 
mediante recibo, a los labradores que 
lo soliciten y ella estime 'convenien
te, para los gastos de cultivo, a razón 
de diez pesetas por tonelada contra
tada, no pudiendo exceder los antici
pos hechos al cultivador por abonos 
y metálico de veinticinco pesetas por 
tonelada contratada.

Estos anticipos, tanto en .abonos co
mo en metálico, no podrán invertirles 
el cultivador más que en las necesi
dades del cultivo de la remolacha con
tratada.

7.a Si el cultivador desea que Ja So
ciedad le anticipe abonos minerales, 
ésta podrá suministrárselos en canti
dad de cuatro pesetas para los super- 
fosfatos y tres pesetas para abonos ni
trogenados por tonelada de remolacha 
contratada.

No se anticiparán abonos nitroge
nados en la cantidad anteriormente 
señalada mientras el cultivador no se 
hubiese abastecido del sugeríosfato en 
la cantidad que antes se marca.

El cultivador deberá recoger el abo
no en el punto que se indique por la 

{ Sociedad, firmando el oportuno reci
bo, y el importe se le descontará en 
el primer pago de remolacha.

Para la campaña a que se refiere 
este contrato, el precio del abono se
rá el de sú coste en la estación de 
destino.

La Sociedad que lo estime convenien
te podrá entregar al cultivador en lu
gar de abonos su importe en metá
lico, quedando obligado a justificar la 
adquisición de aquéllos antes de per
cibir el anticipo en metálico a que 
se refiere la cláusula anterior.

8.a Queda terminantemente prohi
bido quitar las hojas de la remolacha 
ni en todo ni en parte •antes de ser 
arrancadas paro su entrega en báscu*
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la, pudiendo la Sociedad no admitir 
la remolacha en la que se compruebe 
cometido este abuso.

9.a Asimismo la Sociedad se reser
va el derecho de tomar cuantas medi
das estime oP°r tunas durante el pe
ríodo de recepción, al objeto de garan
tizarse que la remolacha entrada en la 
fábrica procede única y exclusivamen
te de la contratada por ella con el cul
tivador.

10. La recepción comenzará cuando, 
a Juicio del Director técnico de la fá
brica, de acuerdo con el Jurado Mixto 
respectivo, estuviese la remolacha en 
condiciones de madurez. I

11. La apertura de las básculas al 
comienzo de la campaña se avisará 
por lo menos con tres días de antici
pación, y el plazo mínimo por el que 
deberá permanecer abierta la recep
ción, una vez comenzada, se fijará 
oportunamente por el Jurado Mixto de 
la Región, que determinará también 
los turnos que regulen lá recepción, a 
instancia de la Sociedad o de los cul
tivadores.

El comienzo y término de suspen
sión de recepción se notificará con tres 
días de anticipación, por. lo menos, 
mediante bandos y anuncios en las 
básculas.

12. Las básculas se irán abriendo 
por la Sociedad, de acuerdo con el Ju
rado Mixto, 'en el número y medida 
que lo exijan las necesidades de la re
cepción.

Cada báscula tendrá su equipo pro
pio y será impresora del ticket que 
entregará al cultivador.

Se recibirá en cada báscula siete ho
ras y media al día, haciéndose la dis
tribución del horario de acuerdo con 
la Sociedad, y los cultivadores o quien 
los represente, de .conformidad con lo 
establecido sobre este extremo por el 
Jurado Mixto.

13. El conductor viene obligado a 
quitar del cairo, antes del peso, las 
ropas, las cebaderas y todos los demás 
efectos que en él se lleven y que pue
dan dar lugar a error o fraude en la 
determinación de la cantidad en ki
logramos de la remolacha que en él se 
conduzca. Asimismo se cuidará tam
bién de que todas las caballerías lle
ven el bozal púesto, para impedir que 
puedan. morder la remolacha.

El cultivador descargará la remola
cha por su cuenta a mano o con hor
ca de bolas, según la costumbre de la 
localidad por la parte superior del ca
rro, en los vagones preparados al efec
to y si no los hubiere, en el sitio y 
en la forma que indiquen los encar
gados de la Sociedad, no pudiendo ti
rar la tierra que quede en los carros 
o medios de transporte hasta después 
do pesada ésta para su tara, a cuyo

efecto no se admitirán los carros que 
no lleven el fondo bien cerrado con 

'. esteras o paños y los tableros sin agu
jeros ni rendija^

Cuando el cultivador tire la tierra 
antes de verificada la tara, se le im
pondrá en el descuento el aumento 
que estime equitativo el receptor, sin 
perjuicio de la acción que correspon
de ante el Jurado Mixto o los Tri
bunales en su caso.

14. El peso habrá de efectuarse en 
los días y horas que se fijen a presen
cia del que conduzca la mercancía, 
teniendo derecho el cultivador a la 
comprobación y examen de la báscu
la, por sí, o valiéndose de represen
tación, que podrá recaer erí la Asocia- 

j  ción profesional a que pertenezca o 
| en cualquiera otra individual o jurí- 
¡ dica.
j  Si de la comprobación resulta que la 
¡ báscula no está en las condiciones de- 
i  bidas, será de cuenta de la Sociedad 
| los gastos que ocasione la comproba- 
j  ción oficial, y en caso contrario, del 
j  que haya solicitado la comprobación 
i referida.
i 15. Los precios fijados en el con- 
i trato se entienden pór tonelada de 
| remolacha presentada para su ' en- 
; trega a la fábrica, conforme a la cos- 
| tumbre seguida en cada comarca. No 
; obstante, la Sociedad, de acueido con 
I los cultivadores, podrá admitir la re- 
¡ molacha con corte plano, por el na- 
i cimiento de las hojas inferiores, pre- 
! vio el aumento del precio qne se de- 
i termine. Este acuerdo, que deberá 
! adoptarse antes del 30 de junio pró

ximo, habrá de ser general para to
dos los cultivadores que entreguen Ja 
remolacha en una misma fábrica. Si 
no se obtuviese la conformidad de to
dos los cultivadores, éstos presentarán 
la remolacha en la forma acostum
brada.

La Sociedad no tiene obligación de 
recibir la remolacha que se presente 
con hojas o que no esté sana y en 
buen estado de conservación.

El descuento por tierras será siem
pre el correspondiente al que lleve la 
remolacha; en tiempo normal procu
rará el cultivador que no exceda ¿el 
8 por 100 ni del 12 cqand0 la tierra 
esté húmeda por lluvias, teniendo de-. 

! rocho las fábricas, cuando se superen 
esos tantos por cientos, a no recibir 
la remolacha hasta que se presente 
én condiciones.

J La toma de muestras se hará por 
medio de horca, al azar, por ambas 
partes en cualquier zona por encima 
del tercio inferior, en cantidad total 
no superior a cinco kilogramos, ope
rando para el efecto del descuento so
bre la totalidadx de la ^nuestra reco- 

• gicla.
16. La Sociedad anunciará el cierre

definitivo de las básculas por lo me
nos con diez días de anticipación, du
rante los cuales estarán todas abiertas.

Pasado este plazo, se seguirá reci
biendo en la fábrica mientras hubie
re remolacha en los silos.

17. La Sociedad admitirá la inter
vención del cultivador en las opera
ciones de peso, descuento y descarga.

Las diferencias que puedan surgir 
en la recepción se someterán a  solu
ción amistosa de los cultivadores o sus 
representantes y la Sociedad; si no 
hubiere acuerdo, se levantará un acta 
de los hechos ocurridos, que se envia
rá al Jurado Mixto, acompañada de 
cuantos antecedentes se juzguen ne
cesarios, para la resolución que pro
ceda.

CAPITULO III

Precio ; pago

18. La Sociedad pagará la remola
cha al cultivador al precio de.............

El precio de la remolacha se entteivr 
de siempre puesto en fábrica más pr6¿» 
xima, aun cuando ésta no haya fun
cionado en los últimos cinco años.

El pago de la remolacha se efec
tuará por las fábricas dentro de los 
treinta días siguientes a la entrega 
de cada fracción liquidable. Las frac
ciones liquidables se computarán por 
cuartas partes de^la remolacha total 
contratada.

CAPITULO IV 

Condiciones generales

19. La remolacha objeto del presen
te contrato habrá de cultivarse preci
samente en las fincas descritas al pie, 
no pudiendo el cultivador sustituirlas 
por otras a menos que lo autorice la 
Sociedad y se consigne la autorización 
como adición al contrato.

' 20. El cultivador se obliga a entre
gar a la Sociedad la remolacha con
tratada, sin distraerla ni enajenarla. 
En los casos de cambio de dominio 
en las fincas a que se refiere este con
trato, los frutos quedarán siempre afec
tos a las responsabilidades derivadas 
del mismo.

21. La Sociedad nombrará encarga
dos de vigilar el cumplimiento de este 
contrató, a los que el cultivador permi
tirá que entren en los campos contra
tados para inspeccionarlos. Estos en
cargados podrán asesorarse de los pro
pios cultivadores en las dudas que tu* 
vieren. La Sociedad puede tomar mues
tras para analizar la remolacha cuan
do lo crea conveniente, dando vales 
o autorización que sirva de justifican
te de que aquellas se destinan a ese 
fin y para la propia Sociedad.

22, El derecho reconocido a los cu1-
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tivadores en el artículo 10 de la Ley 
se entenderá, respecto de la pulpa, ex 
tensivo en la proporción de 20 kilo
gramos de este pienso por tonelada 
de rem olacha entregada a todo con 
tratante que lo reclame en el plazo 
de ocho días siguientes a la entrega 
de su remolacha, considerándose re
nunciante del derecho a quien no lo 
ejercitare en dicho plazo.

23. Si la Sociedad tuviere conoci
m iento de que toda o parte de la re
m olacha objeto de este contrato había 
sido contratada con otra fábrica se 
reserva todos los derechos que pudie
ra tener para reclam aciones y accio
nes judiciales de cualquier orden.

24. Será de cuenta del cultivador 
el pago de todo impuesto o arbitrio 
establecido o que se establezca sobre 
rem olacha por la provincia o m unici
pio.

En cuanto a las condiciones' e im 
puestos del Estado se estará a lo que 
se disponga para cada uno de ellos 
en las Leyes y Reglam entos por que se 
rigen

25. La fábrica  contratante podrá 
transferir a cualquiera otra todos los 
derechos y obligaciones consignados 
en el presente contrato, bastando para 
que los cultivadores queden obligados 
con la cesionaria que la cedente publi
que por bando la transferencia, res
pondiendo ésta subsidiariamente de 
las obligaciones transferidas. Tam bién 
el cultivador podrá transferir sus de

rech os  y obligaciones m ediante el pre
sente contrato, siempre que estas obli
gaciones queden, a ju icio de la Socie
dad, debidamente garantizadas.

26. Este contrato queda afecto, en 
todas sus cláusulas, a las disposiciones 
legales sobre casos de fuerza mayor.

(Sigue la descripción o designación 
de las fincas y el otorgam iento).

Lo que se publica en  este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para general 
conocim iento a los efectos que ¡ pro
cedan sobre interposición de recursos 
en su .caso.

Madrid^ 31 do octubre de 1940.—-El 
Secretario. T. L. Hermida.—V.° B.°: El 

.Fresidente, L. Casado,

M IN ISTER IO  DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Concurso para proveer dos plazas de 
M aestros de taller, vacantes en la 
Escuela Especial de Ingenieros In 
dustriales (Establecim iento de Bil
bao).

Vacantes ( i el Establecim iento de 
Bilbao de la Escuela Especial de In
genieros Industriales dos plazas de 
Maestros de taller, dotadas con el

sueldo anual de 3.000 pesetas, o 2.000  
de gratificación, con cargo al Presu
puesto del Estado, m 1.000 pesetas 
en concepto de plus y que satisfará 
directam ente la Escuela y con el fin 
de atender a las; necesidades de la 
enseñanza,

Esta D irección General ha resuelto 
anunciar su provisión por concurso 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera.—Las plaza" objeto de este 
concurso son dos:

Una de Maestro práctico de Electri
cidad y Física y la segunda afecta a 
Metalurgia, Hidráulica y Topografía.

Segunda.—Los aspirantes, acredita.- 
rán ser españoles, mayores de Veintiún 
años, no estar incapacitados para el 
ejercicio' de- cargos públicos y no pade
cer defecto físico o mutilación que les 
im posibilitj para el ejercicio de la 
función que aspiren desempeñar, com o 
asimismo, poseer, por lo menos, de
terminados conocim ientos que sean 
suficientes a ju icio del Tribunal ca
lificador.

Tercera.—El aspirante deberá some
terse a las pruebas y ejercicios que el 
Tribunal estime necesario com o com 
plemento y com probación de los mé
ritos alegados por ei aspirante.

Cuarta.—El sueldo anual que hatrá  
de percibir el que resulte nom brado 
será el de 3.000 pesetas ó 2.000 de gra
tificación, con cargo al Presupuesto 
del Estado, más 1.000 pesetas, también 
anuales en concepto de plus y que sa
tisfará directam ente la Escuela de 
Bilbao. Las horas diarias de trabajo 
serán seis, teniendo también la obli
gación de realizar los tra b a jo s 'y  re
paraciones necesarias en el material 
de la Escuela.

Quinta.—Las instancias serán diri
gidas al señor Subdirector del Esta
blecimiento, dentro de un plazo de 
treinta días hábiles, a rtir del si
guiente al de la publicación en /el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
la. presente con .ocatorda, debidamente 
reintegradas y acompañadas de la par
tida de nacimiento, certificación ne
gativa de antecedentes penales, rela
ción detallada de los títulos profesio
nales y méritos que cada concursante 
pueda alegan y certificación del resul
tado de su expediente d > depuración 
de su conducta político social y do
cumentos que acrediten la calidad de 
ex combatiente, ex cautivo o fam iliar 
de caído, en su caso.

Sexta.—Las plazas vacantes serai 
adjudicadas al concursante que obten
ga maypr puntuación, considerándose 
com o méritos especiales el poseer un 
título de las Fscuelas de enseñanza 
profesional del Estado, salvo que entre 
éstos hubiese ex com batientes, ex cau
tivos o fam iliares directos de caídos

por Dios y por España, en primer gra
do, que tendrá preferencia a ocupar 
vacante, de acuerdo con las dispo 
ciones vigentes.

Séptim a.— Las reclamaciones, si;] 
hubiese, deberán presentarlas los in 
resados al señor Presidente del Tril 
na, dentro ,1 plazo de veinticúal 
horas de acaecido el hecho que : 
motivase y el Tribunal, después 
informarlas, las unirá al expediente

Octava.—El Tribunal fijará lib 
mente el tiempo de la duración de 
ejercicios y en la última sesión ac 
dará la calificación definitiva y foni 
rá propuesta unipersonal, que eleva 
a la Dirección de la Escuela para 
tram itación a la Superioridad.

Madrid, 11 de noviembre de 1940 
Aprobado.—El D irector general de I 
señanza P rofesional-y  Técnica, An 
nio Tovar.-

M IN ISTER IO  DE OBRAS PUBLICAS

Escuela Especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos

Convocando concurso para proveer una 
vacante de Ingeniero de los Labora
torios  entre Ingenieros del Cuerpo 
Nacional de Caminos,  Canales y 
Puertos.
Con arreglo al articuló 33 del Reglar 

m entó de esta Escuela, se convoca con
curso para proveer una vacante de In
geniero de los Laboratorios entre In
genieros del Cuerpo Nacional de Ca
minos. Canales y Puertos que reúnan 
las condiciones siguientes:

a) No tener la más leve tacha en 
lo que se refiere a la ideología nacio
nal y no haber cometido falta grave 
en el desem peño de sus funciones téc
nica y administrativa.

b) Haberse ocupado durante tres 
años, por lo menos, en trabajos ae 
la profesión al servicio del Estado, 
Corporaciones, Empresas o particula* 
res

Las solicitudes se dirigirán a l , Di
rector de la Escuela, haciendo rela
ción justificada de los méritos del con
cursante en relaoión con los servico 
propios del Laboratorio Central par 
Ensayos de Materiales de Construcción 
y, además, de aquellas otras circl? f  
tancias particulares que pudieran <•' 
cerlos más eficaces y que procede ten * 
en cuenta, dado el carácter de asi 
dad y permanencia que ha de te 
esta labor. a^

El plazo de admisión de solicitud-5 
será de quince días, a partir de a > 
blicación de este anuncio en e 
LETIN OFICIATE DEL ESTADO.

Madrid, 7 ele noviembre ,de W40̂  
El Director, Manuel Aguilar.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
COMISARIA GENERAL DEL DESBLOQUEO

RELACION PROVISIONAL NUM. 21 DE CUENTAS IMPROTEGIBLES
Grupos a) y e)

CONTINUACIÓN —Publicada la primera en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 300, del día 26 de octubre
 ú l t i m o , p á g in a s  7365 a 7371.

TITULO DE LA CUENTA Localidad de la Oficina bancaria o de ahorro en que radica la cuenta

Servicio Ingeniero» vn Cuerpo de Ejército. Cabeza de Buey... ... .« ... ............ ........Servicios de In tend encia ..................... ................................................. . ............... ..................... ..............
Servicios de Intendencia A rm ada................................................................................ . ... ......... ... ...
Servicios de In tendencia M ilitar de M urcia........................................... ...............  .....................  ...
Servicios M arítim os T ransm edite rránea .................... . ... ... .................. .. ... ... ... ......... .........
Servicios M unicipalizados de San Hilario y Arbucias......................................... ... ..........................
Servicios Sanitarios de la Base Naval de C artagena.................. . ... .................... ... ...
Servicios de T ren Automóvil V Cuerpo de E jército ............................................ . ... .....................
Silos cooperativos oficiales, M inisterio de A gricultura........................... . ............. ;................... ...
Sindical de Viajantes, Corredores, Agentes y R epresentantes (S. V. C. A. R.)..._ .\s .........
Sindicat Agrícola d ’A rtés................... . ...................................................... .. .........  ... .............. . ...
S indicat Agrícola de Conreadors de T aro ja  de S egarra.............................. . ................................
Sindicat Agrícola de Conreadors de la Terra..., .................................. ;................... ... ... ... ...
S indicat Agrícola Cooperatiu.........  .............. . ... ... ......................................................  ~ ............
S indicat Agrícola i C ooperatiu.................................................. . ... .........................................................
S indicat Agrícola Cooperatiu de Anglesola...............  ...............................................................  .........
Sindicat Agrícola Cooperativa de Bellserrát. Vich................................  ...............  ... ... ... .........
Sindicat Agrícola Cooperatiu de G urb de la P lan a ........................... ............ ...............  ... ... ...S indicat Agrícola Cooperatiu de M alla... .............................................................. ... ............... ...
Sindicat Agrícola Cooperatiu de Vich..........................  ....................................... ... ......... ... ... ...
S indicat Agrícola Cooperatiu de V ilatorta San Ju lián .........  ... ... .......... . ...........................
Sindicat Agrícola de L lorach.......................................... .......................... .................................................
S indicat Agrícola M urateno.—M ura................ ..; .......................................................... ... ...............
S indicat Agrícola Puig Alt de T er......... ............................................................... ...................................
S indicat Agrícola de R abassaires de P a lle já ........ . ... ... ............................... ................... ...
S indicat Agrícola de S allen t.................. ........................................................................ ............................. .
S indicat Agrícola de Segarra de G a iá ................ ... .................................................. ... ...............
S indicat Agrícola de Vilablareig.........  .........  ... ... ..................... ...............  .........  ... .........
S indicat d ’Agricultors y Rabassaires de Lloréns del Penadés.......................................................
S indicat de C inters de M anresa, Adherits de la Central Sindical U. G. T ............... ... ...
Sindicat de la Construcció, Secció Paletos....... . .........  ....................................... ................. ............
S indicat de Cooperació A graria................  ................................................................  ... .....................
Sindicat Fabril Textil U. G. T .................................  ................................................... ...........  ... ...
S indicat G anader de l’Alt Urgcll....................................................... ..........................  .............. . ... ...

-Sindicat Local de T ransports ............................. ....................................... ................ . .........  ......... ..."
Sind. d ’Ob. Agri. «La Pansa»...................................................... ......................................... . ... ...............
S indicat d ’Oficis Varis U. G. T .........  '..................... . ... ..................................... . .........‘..........
Sindicat. d ’Oficis Varis U. G. T ................ ' ... ... ... .......................................  ... ... ... ... ' . . .
S indicat d ’Oficis Varis U. G. T. Pont de V ilum ará...............  .........  ...............  ...........................
S indicat de Producció Agrícola de S itges.........  ... ...................................... ... ...............
S indicat de Rabassaires de Castellnou de Bages... ... ..*. ........................... ... ...........................
Sindicat Ram Construcció U. G. T ........ ... ................ ........................ ........  .......................Sindicat Ram de la Fusta. Secció Serradors... .............. ... ............................ ............... • ... ...
Sindicat del Ram de la Fusta. U. G. T ...................................................................................................
S indicat del Ram de la Fusta. U. G. T. Comissió T écn ica—Secció Fustera... ^  . . . . . .
S indicat S an ita t A. Social —G.—U G. T ...............  :................................................... . . ... ..'i ...’
Sindicat del Servei Domcstich U. G. T .......................................................................... ........... .............
S indicat de vTalladors de Bagues.............. . ............................................................. .............. .............
Sindicat de T ran spo rts ..........................................................................................  ..................... Vi.
S indicat T ransport. U. G. T ........  ............ ............ . .......................................  .........  ............... * ... . .
SindkÜ^t de Treballadors Bahcaris del Bages v del B crgadá.......................... ... ... ... ... ...• ....
Sindicat de Treballadors del Credit i les Finalice*............................... ;.......... . ... .........  .........
Sindicat do Treballadors del Credit i de les F in in c^s .....................  ...............  ...................... ...
S indicat do Trcballadorr. de l'Fnccrycnca de la Segarra, de C ervera........................................
Sindicat de Treballadors M unicipales U. G. T ............... -  ... .......... _  — ^  ... ,•\ • • • - ~ •

Cabeza de Buey.S an tan d e r.. : 
Bilbao.
M urcia.
Valencia.
San Hilario Sacalm. - - 
C artagena.,.Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
M anresa.
Cervera..
M ora de Ebro.
Arbucias.Morcll. . . Tárrega.
Vich.
.Vich.
Vich.
Vich. /, Vich.
S an ta Coloma de Queralt. 
M anresa.
S. Juan  de las Abadesas. 
Moiins de Rey.
Sallent.
S an ta Coloma de Queralg. 
G.erona.
Vendrell.
Manresa.S ah ta Coloma de Farnés. 
Torroclla de Montgri. Hospitalet. - 

' Seo de Urgcll.
Figucras.
San Celoní.

5 ‘ Cornudellá.
Figuerás.
M anresa.
Sitges.M anresa.
Hospitalet.
Olot.
Hospitalet.
M anresa.
'Gerona.

' Vielí.
S an ta  Coloma de Farnés. 
M anresa.

. Hospitalet.M anresa.
Gerona.
Tarragona.-
Barcelona..
Figueras.
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TITU LO  DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 

en que radica la cuenta 
bancaria o de ahorro

Sindical de Treballadors de la T erra -de  G ironella i contorns... ........  ... ..............
S;ndicat de Treballadors de la T erra  i'*Oficis Varis C. N. T .— Catllar.., ..................... ... ...
Sindical Unic d ’Oficis Varis C. N . T .  Secció Paletes.— M ontbuy............. . ........................... ...
Sindicat Unic de Treballadors Santa C o lom a 'de  Quera lt...............................................................
Sindical Unió A g ra ria ................................................. ... ............. '. .............. . _ .........................
S. U. R , T . E. F . . (C. L. U. E. A . ) ................................................ . ........................................................
Sindicato de Abogadas de las Comarcas leridanas... ... ... .......... . ... ... .................... . ...
Sindicato de Abogados U. G. T .................  . .....................  ........................... .......... . ...............  ...
Sindicato de Acidos y Conservas............. . ...> ............. . .................. ..................................................
Sindicato de Acidos y Conservas U. G . T . Casa del Pueblo ................... ..........................! ..........
Sindicato de Agentes de Comercio e Industria ..............................................................................
Sindicato de Agentes de Comercio c Industria de Ciudad Real.— César Rom ero Sánchez.
S indicato de Agentes de Embarques (G a n d ía ) .................................... ........................ ; ....................
Sindicato Agríco la ..................................................................................... ... .........
S indicato A gríco la .........................................................................  ... ............................................. .... •
S indicato A gríco la ........................................ . ............. .. ...............................................  ¡ . ...
S indicato Agríco la ................ ............................ ..............................................  ...
S indicato Agríco la .........................................................................  • ...
S indicato Agríco la ...............  ................................... ...............  .........  ..
S indicato Agrícola Acción Obrera.— Selva Cam po ..................................................................
Sindicato Agrícola «Los Agrarios M odernos».— Los Ram os ..............................................................
Sindicato Agrícola de A lcover ......................................................................................  . ...
S indicato Agrícola de A le lla .............................................. ...................... ... •...............
Sindicato Agrícola de A lm atret.......................................................
Sindicato Agrícola de A lta fu lla .. . '. . . • ......... ......................•.................................
Sindicato Agrícola «L a  Am istad Villalbense». de V illa lba .............................. ...........................
Sindicato Agrícola «L a  A rm onía »... ............................ ........  ...............' .............
Sindicato Agrícola de Balaguer y su Comarca... (.............. ’ j........ .................
Sindicato Agrícola de las Bavas ................................................... .........*
Sindicato Agrícola de Benisanet.............................. . . ' .....................  .....................  ... ; .
S indicato Agrícola de La Bisbal;— G erona ............................................................ .............................
S indicato Agrícola «M odega de R ip o lle t» ....... ! ... .... .......... ... .........  ......................... .
S indicato Agrícola* de Cadaques.............j.................................................................................
Sm dicato Agrícola y Caja de Ahorros v Préstamos de C arlet .......................................................
Sindicato Agrícola y Caja R u ra l................................. ... ........................... ........................
Sindicato Agrícola y Clnja Rural.— A lc ira .........’.............................  ............................... ....................
S;ndicato Agrícola y Caja Rural de Caldas- Montbuy... ...............  ............. . ... ;..................
S ndicat.o Agrícola de Cam pdevanol................................................................................. ......................
Sindicato Agrícola Campesinos v S im ilares de M onte ............. f ............................’ ... ...............
Sindicato Agrícola Canalense ................................. ;.............  ;....................... .....................................
Sindicato Agrícola de Cardona ....... ................................................■....................................... • ...............
Sindicato Agrícola de Castellar..................................................................... ...........................................
Sindicato Agrícola Colectivo ....... ........................ ’ ..................... ...................................... • ....................
Sindicato Agrícola Colectivo C. N. T. de P inell del B rav ............. .........................  .....................
Sindicato Aerícola de la Comarca del R ipollcs ............................................. . . ................................. .
Sindicato Agrícola Comarcal de Vega de L iébana ..............  ........ • ..................................................
5 ndicato Agrícola Cóop .......  .............................. .......................... ..........................................................
Sindicato Agrícola v Coop.— Albesa ................... . . . ' .............................. i ...........................’. ... ... ;..
Sindicato Agrícola Cooperativo de Bruñóla ........ ’... ... '...x................. ....................  ............. . ...
Sindicato Agrícola, Cooperativo de Cánovas y Samalús... *.............................................................
Sindicato Agrícola Cooperativo de Canovellas ........................................................................i,.............
Sindicato Agricola v Cooperativo de Cardona.-................................................................... ...............
Sindicato Agrícola Cooperativo de Castelló de F a rfa ñ a ......................................  ... .....................
Sindicato Agrícola Cooperativo de Fondarella ............................... ................................................
Sindicato Agrícola Cooperativo de Las Franquesas......... .................... ! ................... .....................
Sindicato Agrícola Cooperativo de La G arriga .......................... '...........  ... ......................................
Sindicato Agrícola Cooperativo de 'Penellas... ;....................................................................................
Sindicato Agrícola Cooperativo de R iba rro ja ............... ........'....................... ............... ..............
Sindicato Agrícola Cooperativo de San M artín  Saprcsa................................... . '......... ...............
Sindicato Agrícola Cooperativo de S ils .................................................................. .................................
Sindicato Agrícola Cooperativo de Torelló ... ............................................................ .................... ...
Sindicato Agrícola Cooperativo de .Trabajadores, del Campo de Cardona .................................
Sindicato Agrícola Cooperativo «U n ió  de Rabassaires»...........................  .................. ..................
Sindicato Agricola. Cooperativo Unión de Rabassaires de Castd ldans ...........................; ..........
S ind ’cato Agrícola Cooperativo.—Viladecans ...................................................... ' .................................
Sindicato Agricola Cooperativo de V ilasana ......... ... .........................................................................
Sindicato Agricola Cooperativo V ilovi O ñ ar .......................... ......... .................................................

Belga.
Tarragona.
Igualada.
Barcelona*
T orroe lla  de M ontgrí. 
Valencia.
Lérida.
Castellón.
Murcia.
Murcia.
A lm ería.
Ciudad Real.
Valencia,
Bañólas.
Callosa de Ensarné- 
C astc llfu llit de Riub. 
P.uigreig.
Reus.
San Feliu  de Guixols. 
Reus.
Bcniaján.
Reus.
Barcelona.
Lérida.
Torredem barra. ,
M ora de Ebro.
V illareal.
Balaguer.
Elche.
M ora de Ebro.
Gerona.
Barcelona.
Cadaques.
Valencia,
Reus.
Valencia.
Barcélona.
Rjpoll. ’ 
Santander.
Canals.
Cardona.
Castellar;
L a  Carolina.
M ora de Ebro.
R ipoll.
Potes.
Manllcu.
Lérida.
Sante Colom a de Famé#. 
Granollers.
Granollcrs.
Cardona.
Balaguer,
Lérida.
G ranollers
Granollers.
balaguer.
F1ÍX.‘
Santa Coloma de Fam és. 
Sfnit«» Colnma de F a r iiés. 
Torelló.
Cardona.
r-érida.
Lérida.
Barcelona.
Lérida.
Santa Coloma de Fam és.

*
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; . .  TITULO DE LA CUENTA Localidad de la Oficina bancaria o de ahorro en que radica la cuenta

Sindicato Agrícola Corberense.—A lcira:.........................- .................... ........... ... ... ........  ... ...
Sindicato Agrícola de C ualba............. . ... ............... ..................................................................................
Sindicato Agrícola de C ulera.........  ;.. ... ... .........  ............................ ... ... ... ... ... ... ... ...
S indicato Agrícola de Cultivadores del T abaco......... ... .......................... ; .....................  ...............
S indicato Agrícola de Estivella... ........................ . ... .....................  ... -............ ..r ... ... ...
S indicato Agrícola de F a ta re lla ......... ............... ...  ... .............................................  ...........................
Sindicato Agrícola Fom ento de Alcocer......... ......................................................................  ...............
Sindicato Agrícola G erm inal.—Jo rb a ........................... ... ......... ... ....................................................
S indicato Agrícola de G ranollers... ...............  .........................................................  ... ................ ...
S indicato Agrícola de G uiam ets............................ .........  ... ............................................ .....................
S indicato Agrícola de 'G u ixona y su com arca.........................................................................................
S indicato Agrícola «Integridad», de Alcoóer... ... ... ........................................... ...............................
S indicato Agrícola de Izquierda R epublicana............... .......................................................................
Sindicato Agrícola de Izquierda R epublicana..........................................................................................
S indicato Agrícola de Izquierda R epublicana.........................................................................................
S indicato Agrícola de Ju an e ta s ......................... ....................... ................................................................. .
S indicato Agrícola de Mora de Ebro..............................................................................................  .........
S indicato Agrícola M oyanés (Uqión de R abassaires)........... .................. .........  ...........................
Sindicato Agrícola Obrero.........  ...................................................................................... ...........................
S indicato Agrícola Obrero de A lm uniente.............. .........  ...............  .........  
Sindicato Agrícola de Os de B alaguer............................ .............. . ...................... ... ... .........  Sindicato Agrícola de peña y. C arrus... .............................................................................................
Sindicato Agrícola del P ía de Besos... ... ... ................................................................. .........  ... ...
S indicato Agrícola de Pobla de M asaluca.................................. ... .....................................................
Sindicato Agrícola Popular v C aja R ural de C rédito ..................................................  j
Sindicato Agrícola Popular U. G. T ........................................................  ................................................
S indicato Agrícola «El Porvenir», U. G. T ...............................................................................................
S indicato Agrícola de P r o a z a . . . ................................  ................................................................................
S indicato Agrícola de Producción. C am brils............................................................................................

• S indicato Agrícola de Productores.—Cabezo de T orres..............; ......................................................
S indicato Agrícola «El Progreso», de Prem iá de D a lt..........................................................................
S indicato Agrícola «La Protectora»... .....................  ......... .......................................................... ...
S indicato Agrícola «La Protectora» (Unión R epublicana)...............................................................
S indicato Agrícola de Puig.—Valencia... .....................  ........................................  .............................
S indicato Agrícola de Puzo)...............................................................  .................................  .....................
S indicato Agrícola R abassaire ....................................................................................... ........... . ...
Sindicato Agrícola-de R a fa l.................................................................................................................... . ...
Sindicato Agrícola «La Redención», de A rgentona (Unió de R abassaires).................. . ...
Sindicato Agrícola R ibarro ja ...............  ... .........  ... i....................................... ........................
Sindicato Agrícola de Riudom s............... ... ............... .................... .......................... .........
S indicato Agrícola de R osas........................................... . ............................................................................
Sindicato Agrícola de R ubí............... ...........................................................................................................
S indicato Agrícola de Sabadell... ... ... ... ................................. . ......................................................
Sindicato Agrícola de Sagunto ......................................................... ¡ ..............................................  .........
Sindicato Agrícola de San Adrián de Besós............................................................................................
Sindicato Agrícola de S an ta  Coloma de F arn és
Sindicato Agrícola de S an ta Coloma de Q u era lt..................................... .......................................  ...
Sindicato Agrícola de S arriá v las C orts..................................................................................................
Sindicato Agrícola de T arragona (Unión de R abassaires)........................................... ....................
Sindicato Agrícola de Te verga... ... ..i ............ ................................................ .............. .........................
Sindicato Agrícola de Tordellá... ... ... ... .........  ... ... ...........................  ..............
Sindicato Agrícola de T orredem barra............................... i ... .:............................ .................................
Sindicato Agrícola de Trabajadores de la T ierra. B urga.........  .....................................................
Sindicato Agrícola de Trabajadores de la T ierra  de T crá  y  ¿comarca.........  ......................
Sindicato Agrícola y Unión Agraria de V erdú............ ............... .........   ..........................
S indicato Agrícola «La Unión».—Alcázar... i.. ... ... ... ............................. ..................................
Sindicato Agrícola «Unión de Labradores»............... ..................... .......................................... . ... ...
Sindicato Agrícola Unión de R abassaires ......................... . ............................  ..................... . .........
Sindicato Agríco’a Unión de Rabassaires de Aseó................................................................................
Sindicato Agrícola Unión de R abassaires de Aseó .............. ...............................................................
Sindicato Agrícola Unión de Rabassaires de Cubeíles...................... ............................ .... ...
Sindicato Agrícola Unión de R abassaires de Ribes del P ....................... ..................................  ...
Sindicato Agrícola Unión .Republicana de A ntella................................................................................
Sindicato Agrícola lia. Hn.ión. de V illavieja.............................................................................................
S indicato Agrícola «La Vedriola Alcudiana».,......... ............................. ... ... ... ...
S indicato Agrícola de V illafranea.,. ^  m  ^  ... ..

Valencia.
San Celonl.
Culera.
Avilés.
Estivella,
M ora de Ebro.
Valencia.
Igualada.
Granollers.
Reus.
B arcelona.
Valencia,
Alicante.
Callosa de E.
Orihuela,
Gerona.
M ora de Ebro.
Moya,
B arbastro.
B urriana.
Balaguer.
Elche.
San Adrián de Besós. M ora de Ebro,
Alm azora.
Lorca.
Onte-niente.
Trubia.
Reus.
Murcia.
P rem iá de M ar.
Valencia.
Alm azora.
Valencia.
Puzol.
San S ad um í de Noya. 
Callosa de Segura.
M a taró. ,
Reus. ¡
Rosas.Rubí.
Sabadell, s 
Sagunto.
San Adrián de Besós. 
S an ta Col orna de Farnés. 
S an ta  Coloma de Queralt.
Barcelona.
T arragona.
Gijón.
O1 o í.
Te rvpriem barra.
Burga.

.Torra.
T árrega.
Alcázar de San Juan. Vélez-Málaga.
Lérida.
Flix.
M ora de Ebro.
Villanueva y  G eltrú , 
Villanueva y G eltrú. 
Alberique.
NuIps.
Alcudia de Carlet.
Villaf ranea  del Panadéa



P á g i n a  7 8 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O      15 novi embre 1940

TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 

bancaria 0 de ahorro 
en que radica la cuenta

Sindicato Agrícola de Villafranqueza........  777 777 77. m  7.. 7.* .¿7 777 ... 777.......  y .. Alicante.
Vinaroz.Sindicato Agrícola Vinarocense, U. G. T . ... .............. ..............  ............ . ... 7.. ... ........

Sindicato de Agricultores Asturianos............ . ........................................................  ............... Oviedo.
Sindicato de Agricultores de B arajas.....................................................  ............ . ........................... Madrid.
Sindicato de Agricultores de «El Campo»............................................................ .. ............................... Mieres.
Sindicato de Agricultores Jornaleros de Espluga..................... .................................  ... ... ... ... Montblanch.
Sindicato de Agricultores (San Bartolom é)..............................  777 -..7 ... ... ... ............... ... Callosa de Segura.
Sindicato Agropecuario «Casas Sala».,. ................................  ............... ....................... ... ..; ........ Alcalá de Chivert.
Sindicato Agropecuario «La Unión»............................... . ................................. .....................  ......... Nules.
Sindicato Agropecuario «La Unión»............................................................  ...............7.. ... -........... Villarreal.
Sindicato Agropecuario «La Unión». Sección Exportación de Agrios........ 7.. ... ... ... ... 7.. - Villarreal.
Sindicato de Aguas de Maimón.— Vélez-Rubio (A lm ería)....................  ......... .........  r..- ... ... Lorca.
Sindicato de Aguas Potables del M onte................................................... ». ..............  .- ....... . ..¿ Murcia,
Sindicato de Albañiles...........................................  .......................... . .................................................. Benisa.
Sindicato de Albañiles «La Humanitaria», U. G. T ........................................................................ Ibi.
Sindicato de Albañiles de la U. G. T ................................................................................................... San Sebastián.
Sindicato de la Alimentación. Expendedores de Bebidas....... ...................................................... Aviles.
Sindicato de la Alimentación. Sección de Cam areras............................................................. . ...
Sindicato de la Alimentación. «Sección Gastronómica»........................................................... 777

Mieres.
Alicante.

Sindicato de la Alimentación. Trabajadores de la C arn e ...........................................  .........  ... Santander.
Alicante.
Valencia.
Barcelona.

Sindicato Almacenista «La D e v is a » ....................................T. r.r ... ..............- ....................
Sindicato de la Alpargata y Oncios Similares.— Elche..............  7.. ... .........  .............. ... ...
Sindicato de Arquitectos de C ataluña......................................................................................................
Sindicato de Arquitectura e Ingeniería....................................................... ......................... ...............
Sindicato de Arquitectura e Ingeniería... .•...................  .........  ¿.. .................................................

/v inir* 1
Castellón.
Callosa de Segura. 
Alicante.
Elche.
Alicante.
Elche.
Aviles.
Andújar.
Aranjuez.
Jijón?.. ' 
Gandía,
Arganda del Rey. 
Aviles.

Sindicato del Arte T ex til................................................................ .....................................................
Sindicato del Arte Textil.— Callosa de Segura .......................................................... .................
Sindicato del Arte Textil.— Industrias Colectivizadas...........................f ............................  ... 7..
Sindicato del Arte Textil.— Industrias Colectivizadas de Elche.........  7........ ..........' .
Sindicato del Arte Textil, U. G. T .................................................................... ... ...
Sindicato «El Arte de 'Vestir»... .................. ............. ..................... ............. -...........
Sindicato de Artes Blancas .........................  ...................................................................
Sindicato de Artes B la n c a s .......  ........................ ...........................................................
Sindicato de Artes Blancas v Alim entación ...................  .................. .............................................
Sindicato de Artes Blancas y Alim enticias.......................................................................................
Sindicato de Artes Blancas.— A rganda .................................... . ....................  ......................... .
Sindicato de Artes Blancas. Sección Panaderos... ..............  ... ... ....................  .........  ...
Sindicato de Artes Blancas U. G. T ............................  ................................  ... ............... ... - Ciudad Real. 

Infantes. 
Valencia. 
Colmenar Viejo. 
Alicante.

Sindicato de Artes Blancas U. G. T ............... .................. . .........- ......... ...............
Sindicato de Artes Blancas U. G. T .............................................................................
Sindicato de Artes Blancas U. G. T .— Colmenar V icio.................................  ........
Sindicato de Artes G ráficas.................................................................................... . ..........................
Sindicato de Artes G ráficas........................................................................................................... . ... Gandía.
Sindicato de Artes G ráficas................................... ........................ . ........................................................ Gijón.

Gijón.
Barcelona.

Sindicato de Artes Gráficas.— Control de Prensa..................................... ; .......................................
Sindicato de Artistas, Pintores y Escultores de Cataluña, U. G. T ..............................................
Sindicato Arrocero.......................................................................................... ...................... ... ................ Carlet.
Sindicato Aseo e Higiene de Barberos................................ , ..............................................  ................ Santander.
Sindicato de Aserradores Mecánicos....................................... ................................................................ Gandía.
Sindicato Asturiano de Trabajadores de Comercio.............................................. *............................. .Avilés.
Sindicato Asturiano de Trabaiadores de Comercio.......................... .............  * ................... . ... Gijón.

Valencia.
Andújar.
Murcia.

Sindicato de Autores y Compositores de Valencia.....................................................
Sindicato de Auto-Transnorte............... ............................................
Sindicato de Auto-Transportes «La Veloz» (U. G. T/)...................................................  ...............
Sindicato de Auxiliares Subalternos del Estado U. G. T ............................................. . ... ... ... Tarragona.

Barcelona.Sindicato de Avicultores de C ataluña........................... ... ..................................................................
Sindicato de Avicultores de Cataluña U. G. T ........................... ..7 .................................................  ... Barcelona,
Sindicato de Azuleieros v Ceram istas.............................................: ... - ............................ ... ... Andújar.

Sabadell.
Andújar.
Pozoblanco.
Cervera.
Gijón.
Campo de Criptana. 
Campo de Criptana. 
Torredelcampo.

Sindicato de Banca y  Ahorro de Sabadell....... . ............... ................. ...................
Sindicato de Banca.— Antonio Gómez Casa... ............................................................
Sindicato de Banca.— Pozoblanco ................................  .-.7 ........................................... ........
Sindicato de Banca U. G. T ...............................................................................................
Sindicato de Barberos v Peluqueros U. G. T ............... .........................................................................
Sind icato  de Bodegueros U. G. T ..............................................................................................................
Sindicato de la C. N. T ............................ .. ... ... .........  ................... -  ...
Sindicato de la C. N. T . 7.. _  jss m  u  sa a ¡  x s  « M * ¡MM



N ú m .  3 2 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 8 8 3

TITULO DE LA CUENTA
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bancaria o de ahorro 
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Sindicato de la C. N. T. ... .7; 77; 7  ̂ ... 77. ít; ... n; ^  ... .¿i ÍÍS ... ... .........  7..
Sindicato de la C. N. T .— Comité Central................................. ............... ... ... ... ... ... y..
Sindicato de Camareros de Barcelona (Socorro al Parado)... ... ...............  ... ......................
Sindicato de Campesinos y Oficios Varios....................................................................  .....................
Sindicato de Campesinos de Las P ilas.............................................................................................  ...
Sindicato de Capataces, Peones Camineros y Similares «El Progreso»...............  .........  .........
Sindicato de Carga y Descarga y Agencias de Barcelona......................................................... ...
Sindicato de Carpinteros y Ebanistas de Santander.................................................................. . ...
Sindicato de Carteros Urbanos U. G. T ............................................................. . ....................  ...
Sindicato de «La Cenia»..........................  ............................... . ......................................................
Sindicato de Colonos A grarios— A lcázar................... .................................... ... ... ... ... ......... ...
Sindicato del Comercio y Oficinas.....................................  ................ . .................. .. ........ . ... ...
Sindicato de la Construcción.............................................................. .........  ... \ ........ .........  ... „ .
Sindicato de la Construcción......................................................... ... .........  ...............  .........  ... ...
Sindicato de la Construcción C, N. T ................................. . ... .................................................. . ...
Sindicato de la Construcción C. N. T .....................................................................................................
Sindicato de la Construcción C. N. T. Sección Pinlores............................................................ ...
Sindicato de la Construcción Colectivizado...................................... ...................................................
Sindicato de la Construcción Colectivizado C. N. T ........................................................................
Sindicato de la Construcción. Industria del Mosaico Socializada C. N. T .- A . I. T ...........
Sindicato de la Construcción. Madera y Decoración......................................  ................................
Sindicato de la Construcción. Sección Pintores................................ . ............ .. ............................
Sindicato de la Construcción U. G. T .....................................................................................................
Sindicato de la Construcción Urbana de Cádiz....... . .......................................................................
Sindicato de Construcciones de Colloto..................................................................................................
El Sindicato de Constructores de Muebles de Vizcaya. Sección de Valm aseda....................  ...
Sindicato de Contramaestres «El Radium».................................................................................... % ...
Sindicato de Contramaestres «El Radium» (Caja Paro Forzoso)..................................................
Sindicato Cooperativo.— Unión de Rabassaires..............  .'................. ; ... ...................
Sindicato de Cortantes del Ramo de la Carne. Sección Extrarradios..................................  ...
Sindicato Cosechero de N aranja....................................................................................................... ,
Sindicato Crédito y Finanzas.— Cullera...........................................................................................
Sindicato de Dependientes de Comercio.........................................................................
Sindicato de la Distribución. «Sección Vigilancia Nocturna» <C. N. T .) .....................................
Sindicato de la Edificación.......................... ‘ ............... '................................................. . ' ... #
Sindicato de la Edificación. Construcciones Colectivizadas..............................................................
Sindicato de Empleados de Banca de Granollers > v Comarca.......................................................
Sindicato de Empleados de Correos U. G. T ..................................  ......... ‘ .......................................
Sindicato de E m p leada de Correos U. G. T ..........................................................
Sindicato de Empleados de Espectáculos Públicos de M adrid........................................................
Sindicato de Empleados M unicipales............................................  ............................................
Sindicato de Empleados de Oficinas.— A lcázar......................................................................
Sindicato de Enfermeras v Enfermeros U. G. T ........................................................ ........................
Sindicato de Enfermeros v Sim ilares..........................................................................................
Sindicato de Espectáculos Públicos...........................................................................................................
Sindicato do Espectáculos Públicos...........................................................................................................
Sindicato de Espectáculos Públicos.— Teatro del Pueblo, ü . G. T ................................................
Sindicato de Exportación Frutera........................................................... .............. .................................
Sindicato F. E. T. E .......................................... ..........................................................................................
Sindicato F. E. T. E. v U. G. T. ............................................................................................
Sindicato Fabril Obrero en Género de Punto-Calolla U. G. T .......................  ...........................
Sindicato Fabril v T extil......................................................................................................  . .......
Sindicato Fabril y Textil y Anexos de Arenys de Mar (C. N. T .) ................................ . .........
Sindicato Fabril y Te.yiU y Anexos de Arenys de Mar <U. G. T .) . ............................................
Sindicato Fabril, Textil v Anexos U. G. T ....................................... ... . .ó .....................................
Sindicato Fabril v Textil. Pno M ilicias..................................................................................................
Sindicato Fabril, Textil. Vestir y Anexos. Sección Marroquinería.................................................
Sindicato Farmacéutico Provincial........................ . ... ....................................................................
Sindicato de Farm acia................................................................................. .................................................
Sindicato Femenino «La Defensa del Hogan*.............................................' .................................  ..
Sindicato Femenino de Oficios Varios....................................................................................................
Sindicato Femenino de Oficios Varios U. G. T .............. ..........................  .......................................
Sindicato Femenino de Profesiones v Oficios Varios.........................................................................
Sindicato Femenino U. G. T .....................................................................................................................
Sindicato Fomento Republicano Catalán de Castelldans..................................................................
Sindicato de Funcionarios del Ayuntamiento de Barcelona U. G. T. 777 ......... 7.,

Villarrubia de los Ojos. 
San Clemente.
Barcelona.
Castellón.
Santa Coloma de Queralt. 
Berga. ’
Barcelona.
Santander. • 1 
Madrid.
Tortosa.
A lcázar de San Juan. 
Benisa.
Espinardo.
Solsona.
Murcia.
Villanueva y Geltrú. 
Villanueva y Geltrú. 
Calella.
Calella.
Alicante.
Alcoy.
Castellón.
Campo de Criptana. 
Madrid.
Avilés.
Bilbao.
Barcelona.
Barcelona.
Tárrega.
Valencia.
Castellón.
Cullera.
Andújar.
Barcelona.
Callosa de Segura.
Alcoy.
Granollers.
Barcelona.
Valencia.
Madrid.
Cuenca.
Alcázar de San Juan. 
Valencia.
G uadalajara.
M artos.
Ubeda.
Santander.
Valencia.
Guadal ajara.
Manresa.
Calella.
Lorca.
Barcelona.
Barceloa.
Barcelona.
Badalona.
Barcelona.
Ciudad Real.
Alcira,
La Carolina.
G uadalajara.
Jaén.
Vélez-Málasra.
Benisa
Borjas Blancas.
Barcelona.
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Sindicato de Funcionarios del Estado ...............................................................^  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . «  . . .  . . .  . . .  . . .

Sindicato de Funcionarios. Sección Obras Públicas .............................................. .....  . . .  . . .  ............. .. . . .

Sindicato de Ganaderos de Udiás ....................................................................................................................... „ ......................................................

Sindicato Gastronómico, y Anexos de M adrid ............................................................. .. . . .  . . .  . . .  ...................................

Sindicato Gastronómico de ü . G . T. y  C. N, T .............. .. . . .  ......................... ............................................................... .. . . .

Sindicato General Cinem atográfico... ...............• . ............................................  . . .  ..................................................................  . . .

Sindicato G eneral de Técnicos de Cataluña U. G . T . . . .  ............. .. . . .  . . .  . . .  . . .  V . r * . *  .........................

Sindicato General de Trabajadores del Comercio, Despacho y  O ficinas... . . .  ...........................................

Sindicato General de Trabajadores del Crédito y las Finanzas... ................................. .. ....................................

Sindicato General de Trabajadores de la Música de M adrid U. G. T . .............................. .........................

Sindicato General de Trabajadores del Petróleo.— Comisión Ejecutiva U«, G; T >.. ..............................

Sindicato General de Trabajadores del Petróleo U. G . T .......................................................... .................................................

Sindicato Grupo de Carboneros... ............ .......................... ...................................... .... . . .  .................... : v .  .........................................

Sindicato de Guardería R u ral .................... .. ......................... • ............................................................................  . . .  . . :  ....................................

Sindicato de Harineros-Bolineros «La Industrial». Fábrica de harinas Santa Isabel...............

Sindicato de. Higiene y Aseo.,Sección Peluquerías de Señoras... ..............................................................

Sindicato de Hogar C. N. T . .................................................-  . . .  ................................................................................. * , ...................-  . . . . . . .

Sindicato de Hortelanos.— T alavera... ................................. ...................................... .. .............................................. ................  . . .  ...
Sindicato de Hostelería.— Fondo de G uerra..............  ....................  ... ... ... ... . . .  . . .  ...............

Sindicato de la Industria del Calzado .......................... ................................................................................... ..  ¿ ;.. . . .  . . .  ...............

Sindicato de la Industria del Calzado ............................... ...................................................................................... .....  . . .  .........................

Sindicato de la Industria del Calzado ......................................................................................................................  .................................... . . .

Sindicato de la Industria del Calzado de Almansa, S. L.......................... .. .........................  . . .  ...............  ................

Sindicato de la Industria del Calzado de Elda y Petrel... ................................* .............................................

Sindicato de la Industria 'del Calzado de Elda y P etrel ............... ............................................ ......................................

Sindicato de la Industria de la Edificación .................................. .................................................................................................................

Sindicato de la Industria de la Edificación. Madera y Decoración..: .........................  . . .  . . .  . . .  . . .

Sindicato de la Industria Edificación. Madera y Decoración (Sección Madera Socializada).
Sindicato de la Industria de la Edificación U. G . T .— M urcia ............... . . .  . . .  ...................... .. . . .  . . .  . . .

Sindicato de la Industria de la Edificación U. G. T. (Sección Yeseros) ..........................................................

Sindicato de la Industria Gastronómica. . * ............... .......................................... .. . . .  .............................................. . . .

Sindicato de la Industria Gastronómica F. S. I. G. de C. (Sección G erona) ......................... .....

Sindicato de la Industria H otelera..................................................  ............ .............................................. ..........................................................

Sindicato de la Industria Hotelera y Cafetera y Similares U. G . T ........................... .. ..........................

Sindicato de la Industria Hotel ira.- «Comisión Cultura» ............................................................................. .* *  ...............

Sindicato de la Industria de la M adera ........................................................................ ...........................«  . . .  ................ . ¿ i  ...................

Sindicato de la Industria de la Madera (U. G. T .) .................................................................  . . .  ....................... . . .  . . . .

Sindicato de la Industria Pesquera... ............ ............................................................................................................  ............................................

Sindicato de la Industria Pesquera y anexas de Barcelona. (Comisión Previsión Socorro
Vejez e Invalidez) ..............................................  ....................... .. ...............  . 4: ....................................  . . .  ................ .....................................

Sindicato de la  Industria Pesquera C. N. T .......................................................................................... . . .  . . .  .....................  . . .

Sindicato de la Industria Pesquera C. N. T. -  A I. T .............................  ..................................................................  ...............

Sindicáto de la Industria Pesquera de Casas de A lcanar ......................................................................................................... ..

Sindicato de la Industria Pesquera. Sección M utua .........................................................................................................  ...............

Sindicato de la Industria Pesquera.— Villajovosa ................................... .................... ..............  .<......................................................

Sindicato de la Industria del Tabaco C. N. T ................................................................................................................. ............................ ..

Sindicato de la Industria T extil y Fabril ............... ...................................................... .............................. ................' ...........................

Sindicato de la Industria Textil y Fabril.— A lcoy ................................ ....................................................................................... .

Sindicato de la Industria T extil y Fabril de Alcov.— Delegación Com ercial................................................

Sindicáto de la Industria del Vestido y Tocado .........................  ; . .  .......................... . . .  ............. .. ....................................

Sindicato de la Industria Vidriera... ............................................ ........................................................................... . ... .......  ;  ...
Sindicato de la Industria Resinera R u th ..................................................................................................  ... ...................... ‘
Sindicato de las Industrias Alim enticias (C. N. T .) ............... .........................................................................................................

Sindicato de las Industrias Alimenticias. Delegación Comercial de E. Llopis ........................  ...............

Sindicato da las Industrias Alim enticias.— Industria Pesquera (Subsección Arrastre.) ...............

Sindicato de las Industrias A lim enticias— Junta Central (C. N. T .) .............i ...........................  ................

Sindicato de Industrias Arte Textil, Fabril y Anexos (U. G. T .) ..................................  ........................................ ..

Sindicato de Industrias de Cafés, Restaurantes Económicos, Tabernas y Similares de
Barcelona ..................................• ................ . . . 7 ............... ...............................................................................................................................................

Sindicato-de las Industrias de Construcción, Madera y Decoración.— Valencia... ..........................

Sir^tcato de las Industrias del Fieltro ..................................................... ; ...................... .. . . .  .........................

Sir cato de Industrias Pesqueras y } Anexos de Barcelona. Sección Pescadores (Artes
Pequeñas) C. N. T ................................................................................................... .........................  . . .  ..........................................

Sindicato d.e Industrias PesqueravS. Sección de Barcas ................................. .. . . .  ... .............................................................

Sindicato de Industrias Pesqueras.. Sección de Gas-oil...............  ^  =5 «m  . . .

G uadalajara.
G uadalajara.

-Üdias..
Madrid.
Cuenca.
Madrid.
Barcelona, .

Málaga.
Málaga.
Madrid.
Barcelona.’
Madrid.
San Hilario de Sacalfix .

 ̂ Berja.
Mártos.

’ " Alcoy.
Alteante. : ' 
Talavera de la Reina. ; 
Almería,
Madrid.
Santander. • 1 
Tórrela vega. , *•". ■ 
Albacete.
Alicante.
Elda. ■' 
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona,

1 Murcia.
, Barcelona.

Barcelona.
■ Gerona,
Albacete.
Albacete.
Albacete.
Burriana.
Mataró. • ; -.

: Alicante. • t -

Barcelona. -

San Carlos de Rápita, :. 

Aguilas
San Carlos de Rápita.
San Carlos de Rápita. 
Finestrat.
Gijón.
Alcoy. • .i • 

Valencia. _ . ? - 

Madrid.
Barcelona.
Olleria
Santander.
Mataró
Barcelona.
Barcelona.
Mataró.
Mataró.

Barcelona 
Valencia 
A. Voy.

Barcelona.
San Carlos de Rapit-a.
San Carlos de. Rápita.

(Continuará.)


